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INTRODUCCIÓN 

Estudiar la maternidad encierra intensas emociones porque 
al enfrentarnos a este tema terminamos por evocar recuer­
dos muy profundos. Cuando una persona habla de la infan­
cia, de las madres o de los hijos, revive alegrías, seguridades 
e inseguridades, proyecta en otros las propias experiencias 
y expresa cómo fue amada o aborda los dolores causados por 
las carencias. La madre genera en hijos e hijas sensaciones 
de plenitud, las cuales se rompen en el momento del naci­
miento, y no se vuelven a encontrar durante el resto de la 
vida. Todo ello hace difícil tomar distancia con respecto a la 
temática, incluso cuando se trata de pensar en ella con una 
perspectiva teórica. 

En este artículo se intenta hacer un recorrido a través de 
las representaciones sociales atinentes a la maternidad, un 
concepto triádico y articulado a la estructura patriarcal de 
la familia. Las consideraciones teóricas desarrolladas se ilus­
tran con planteamientos sobre las representaciones sociales 
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acerca de la maternidad, según el análisis de los relatos de 
vida de un grupo de mujeres pertenecientes a sectores popu­
lares en Santander y Boyacá. Además se presentan dos his­
torias de vida de mujeres jóvenes campesinas, en las cuales 
la maternidad es expresada de manera diferente. 

El artículo se fundamenta en la investigación denomi­
nada "Los imaginarios sociales de un grupo de mujeres de 
sectores populares"'. Se analiza la forma como la materni­
dad signa la vida de las mujeres, da sentido a su existencia y 
las sitúa en su medio social. 

LA MATERNIDAD GOMO REPRESENTACIÓN SOCIAL 

Sobre la maternidad se construyen representaciones socia­
les que condensan las ideas que la sociedad genera al respec­
to. Así se mezclan imágenes, percepciones, sentimientos que 
orientan las prácticas de las personas en la vida cotidiana y 
al mismo tiempo son interiorizadas por cada ser, formando 
parte de su universo simbólico. Las representaciones orga­
nizan el pensamiento social y dan referentes al comporta­
miento propio de la vida cotidiana, se asimilan en cada sub­
jetividad e inciden en la formación de la identidad2. 

1 La investigación se realizó en 1997 y 1998 a partir del análisis de rela­
tos de vida en los que cada subjetividad interviene, transmite sus recuer­
dos, alude al pasado y comunica al investigador su versión, como en una 
representación teatral del narrador para quien escucha. Se registraron 
treinta y ocho historias de vida en la meseta cundiboyacense y Santander. 
2 Para este texto, se define la representación social como "la manera en 

que nosotros, en cuanto sujetos sociales, aprehendemos los acontecimien­
tos de la vida diaria, las características de nuestro ambiente, las informa­
ciones que en él circulan, con las personas de nuestro entorno próximo o 
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Las representaciones sociales sobre la matern idad son 

producto de una operación simbólica, basada en los valores 

culturales que de terminan la forma como la sociedad inter­

preta la capacidad de la mujer para procrear hijos. A partir 

de esos simbolismos se establecen las cualidades femeninas 

articuladas a lo que el entorno espera de la maternidad. Al 

mismo t iempo, cada mujer incorpora las representaciones 

sociales acerca de ser madre , y el deseo de maternar da sen­

tido a su vida, confundiendo ese rol con el de ser persona o 

mujer. En otras palabras, las representaciones se conciben 

como figuras de la matern idad y se considera que 

[...] lejos de ser un reflejo o un efecto directo de la mater­

nidad biológica, son producto de una operación simbóli­

ca que asigna una significación a la dimensión materna de 

la feminidad y, por ello, son al mismo tiempo portadoras 

y productoras de sentido [Toubert, 1996: 9]. 

Las representaciones sociales cambian con las dinámicas 

sociales: mientras unas son apropiadas para reproducir las 

tradiciones dominantes , otras son el resultado de procesos 

de objetivación y anclaje3. Éstos recogen nuevas interpre-

lejano, conocimiento que se constituye a partir de nuestras experiencias, 
pero también de las informaciones, los conocimientos y los modelos de 
pensamiento que recibimos y transmitimos a través de la tradición, la edu­
cación y la comunicación social" (Jodelet, 1993: 472). 
3 La objetivación alude al modo como nuevos conocimientos se enraizan 

en el pensamiento social, la propiedad de hacer consciente lo abstracto, 
de concretarlo y materializarlo con palabras. El anclaje, por su parte, re­
mite al significado y a la utilidad con que son referidas las representacio­
nes (Jodelet, 1993: 486). 
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taciones sobre la sociedad o los cambios sociales y así se re­
construyen a partir de ellos. 

Aunque las representaciones sociales llenan de significa­
do la vida de las personas, cada subjetividad las reconstruye 
en el curso de su existencia. Las representaciones sociales se 
integran a la vida de manera desigual, incluso con frecuen­
cia se vive en contra del deber ser que éstas demandan. Así, 
una historia de vida puede expresar al mismo tiempo repre­
sentaciones dominantes, incoherencias respecto al deber ser 
o cambios en relación a la forma como fueron socializadas. 
La complejidad de esta afirmación indica que el deber ser 
de una representación social es diferente de la práctica que 
de ella se deriva. En el aparte quinto de este artículo se ilus­
tra cómo usualmente las mujeres se acogen a representacio­
nes dominantes sobre el deber ser, pero a la vez desempe­
ñan prácticas consecuentes e inconsecuentes con ese deber 
ser y, en otros casos, lo transgreden o cambian. 

La maternidad es un concepto triádico, como se anotó 
antes, porque se articula de modo intrínseco con la paterni­
dad y la progenie. La reproducción implica que se gesta un 
hijo o una hija y de allí derivan las funciones de protección 
y crianza asignadas a la madre o al padre para su supervi­
vencia. A la vez, ser madre invita a reflexionar sobre una fun­
ción complementaria, la paternidad, y ambas funciones se 
asocian, se contradicen y se complementan. En conclusión, 
ser padre se articula a ser madre; y ambas funciones a la de 
los hijos y las hijas (Badinter, 1989). 

Como ser madre significa procrear un nuevo ser que se 
convierte en niño o niña, su función y las representaciones 
sociales acerca de la misma se llenan de sentido a partir de 
la visión que la sociedad tiene sobre la niñez. En otras pala-
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bras, el valor que se da a las nuevas generaciones en el desa­

rrollo de la humanidad se asocia a los referentes simbólicos 

del concepto de maternidad. Los historiadores de las menta­

lidades han interpretado la frialdad materna con respecto a 

la muer te de sus hijos durante la Edad Media, en Europa, 

como la manera de no sufrir ante la alta mortal idad infan­

til. Sin embargo, esta situación era consecuencia de que la 

sociedad no había desarrollado una concepción sobre la in­

fancia como tal. Se pensaba al niño como un estorbo, como 

malo, o s implemente se carecía de interés por criarlo, y es­

tas representaciones sociales generaban conductas que in­

cidían en la mortal idad infantil: 

La duración de la infancia se reducía a un período de 

su mayor fragilidad, cuando la cría del hombre no podía 

valerse por sí misma; en cuanto podía desenvolverse físi­

camente, se le mezclaba rápidamente con los adultos con 

quienes compartía sus trabajos y sus juegos. El bebé se con­

vertía enseguida en un hombre joven [Aries, 1987: 10]. 

MATERNIDAD Y RELACIONES DE GÉNERO 

Las representaciones sociales sobre la matern idad se vincu­

lan con el simbolismo social de las relaciones de género, por 

la jerarquía y las relaciones de pode r que la sociedad esta­

blece acerca de ser madre y mujer o padre y hombre 4 . 

4 En este artículo se define el género como "un elemento constitutivo 
de las relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen los 
sexos y una forma primaria de relaciones significantes de poder" (Scott, 
citado por Lamas, 1996: 17). 
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En este sentido, Fierre Bourdieu define el género como 

[...] una institución que ha permanecido inscrita por 

milenios en la objetividad de las estructuras sociales y en 

la subjetividad de las estructuras mentales [citado por La­

mas, 1996: 347]. 

Con la pr imera expresión se refiere a las jerarquías socia­

les resultantes de los múltiples pactos que reducen e impiden 

el reconocimiento del papel de las mujeres en la vida social 

y se insertan en las instituciones sociales cuya dinámica debe 

ser desentrañada en cada coyuntura específica. Con la segun­

da, alude a un simbolismo social con el cual se construye la 

ident idad y se le impone una lógica y una razón de ser. 

Estudiar la mate rn idad desde una perspectiva de géne­

ro implica analizar el significado que las culturas le otorgan 

a la función de madre y mujer, en relación a su opuesto: ser 

padre y hombre al mismo tiempo. Asimismo la manera como 

se reproduce el género en las instituciones produce relacio­

nes de pode r y representaciones sociales que las legitiman. 

MATERNIDAD Y PATRIARCADO 

Investigaciones antropológicas recientes indican que en Asia 

y Europa se sacralizó durante centurias la capacidad repro­

ductiva de la mujer y se desarrollaron complejas mitologías 

en torno de la procreación. Vestigios arqueológicos y pictóri­

cos muestran que las mujeres ocupaban u n estatus equitati­

vo respecto de los hombres, desarrollaban tareas aceptadas 

socialmente y, aunque existía una rígida división sexual del 

trabajo, participaban en múltiples actividades apreciadas por 
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la comunidadJ. La adoración de la diosa madre fue sustitui­
da por un sistema patriarcal que hacía invisible el papel de 
la madre en la procreación de los hijos (Eisler, 1993; Lerner, 
1990; Badinter, 1987). 

En el patriarcado el hombre es la cabeza de la unidad do­
méstica y de todas las instituciones de la sociedad. Su poder 
se legitima mediante los códigos que excluyen a las mujeres 
y se reproduce a partir de representaciones sociales que esta­
blecen las jerarquías sexuales. Cuando el patriarcado es legi­
timado a través de la ley se denomina patriarcado por cohesión 
(Amorós, 1995). De allí se deriva un poder masculino aún vi­
gente en las instituciones de más prestigio social. 

En la actualidad la herencia del patriarcado se mantie­
ne mediante la restricción de la participación femenina en 
el mundo de lo público o la reproducción de mecanismos 
inconscientes que subordinan a la mujer. Ese tipo de patriar­
cado se califica de patriarcado por consentimiento: se reprodu­
ce por las formas como la mujer construye sus identidades, 
entre las cuales se destaca la definición del papel de madre 
como única meta en la vida, obstaculizando otras alternati­
vas y el cumplimiento de otros papeles sociales. Se ilustrará 
a través del material empírico que las representaciones so­
ciales sobre la maternidad tienden a reproducir el patriar­
cado por consentimiento. 

Por siglos la reproducción del patriarcado y el poder del 
hombre en la familia hizo invisible la función materna y la 
madre desempeñó sus tareas en una condición claramente 

5 La Europa Antigua fue estudiada por Maria Gimbutas en "The God-
ness and the God in the Oíd Europe", respecto del Egeo, del Adriático y 
de Checoslovaquia (Badinter, 1987; Eisler, 1993). 
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subordinada. Al mismo tiempo, el hombre controlaba la se­

xualidad femenina y la capacidad reproductiva de la mujer, 

mientras que ésta construía sus identidades en función del 

hombre, como esposa o como hija. Con el advenimiento de 

la modernización y como consecuencia de la estructura in­

dustrial propia del capitalismo, j u n t o con la división entre 

lo público y lo privado, se estableció el papel del hombre en 

la producción y el de la mujer en la familia y se produjo una 

separación de sexos (Schmuckler, 1982). En esos lugares pro­

pios de la domesticidad la mujer se ganaba u n espacio que 

identificaba como propio: "La mujer adquiría u n pode r cre­

ciente en el ámbito privado coincidentemente con la moder­

nidad" (Meler, 1998: 105). 

Con la modern idad se divulgó un pensamiento proclive 

a la infancia. Se reclamaba a los niños por ser los tesoros más 

valiosos para un país, se señalaba que el recurso humano era 

el principio de todas las riquezas. En ese sentido, la muer te 

de los niños suponía una calamidad porque se perdían sol­

dados para defender la patria. 

Desde 1760, se divulga el mito del instinto materno. 

Se crea un faro ideológico que enaltecerá a la madre y hará 

desaparecer al padre. Se quieren formar sujetos humanos 

que serán la riqueza del Estado. Bajo la idea de "vuélvete 

indispensable para la familia y ganarás ciudadanía", las 

mujeres aceptaron dicho papel. El estatus de la mujer ma­

dre rodeada de muchos hijos, responsable de la vida emo­

cional de la familia, es resaltado, y entonces las mujeres se 

adhieren a este nuevo papel, posiblemente mejor que el 

anterior [Badinter, 1989]. 
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La necesidad de exaltar la función de la madre en la 
crianza y el cuidado de los niños se fundamenta en el mito 
del instinto materno, el cual surge del hecho de que la ma­
ternidad entraña un principio biológico asentado en la re­
producción humana y sus necesidades de conservación. Se 
cree que, por procrear, la mujer tiene una tendencia natu­
ral a ser madre, cualidad de la cual se derivan los rasgos de 
la feminidad, su prestigio dentro de la comunidad y su pa­
pel social, como si ser madre significara lo mismo en todas 
las sociedades, como si el hecho de procrear fuera suficien­
te para explicar la conducta femenina y estuviera sometido 
a leyes inevitables de la naturaleza. 

En principio, el nuevo estatus de la madre no resquebra­
jó el patriarcado, pues se mantuvo el dominio del hombre 
en el mundo de lo público y el matrimonio se convirtió en 
la institución que permitía el control de la mujer y su capa­
cidad reproductiva. La representación social que justificaba 
la maternidad a partir del instinto materno fortalecía el pa­
pel de la madre en la familia y servía para desarrollar aque­
llos lazos sutiles del llamado patriarcado por consentimiento. 
Cuando la meta de una mujer comenzó a ser la maternidad, 
por dedicarse a la familia se excluyó de otras instituciones 
sociales. Esos sutiles mecanismos de cohesión social, adecua­
dos para un patriarcado consentido por muchos, en la actua­
lidad se divulgan a través de los medios de comunicación, 
en el sistema educativo y, en general, durante el proceso de 
socialización. Aún se educa a las niñas para que reproduz­
can cualidades de servicio y subordinación atadas a una ma­
ternidad en la que prevalece el sufrimiento, un afecto infi­
nito hacia el otro que impide quererse a sí misma y el control 
del erotismo femenino, bajo la exaltación de la virginidad. 
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Entre tanto, a los niños se los forma para que dominen a las 

mujeres y desarrollen su virilidad par t ic ipando en el mun­

do de lo público. Si bien esta dualidad aún se conserva, en 

algunos casos se rompe, como se observará en el análisis de 

las historias de vida (Kaufman, 1995). 

SE CUESTIONA LA ECUACIÓN MUJER IGUAL MADRE 

A part ir de la segunda par te del siglo XX se ha resquebraja­

do la representación social con la cual se define a la mujer 

en función de la maternidad. Aunque no es objeto de este 

artículo profundizar al respecto6 , debe señalarse que dichos 

procesos se articulan a algunos fenómenos, como el aumen­

to de la participación de la mujer en el mercado de trabajo, 

el mejoramiento de su nivel educativo, la participación po­

lítica femenina y los logros jurídicos a favor del ejercicio de 

la ciudadanía, el desarrollo de la planificación familiar y la 

anticoncepción. 

Las conquistas alcanzadas por el movimiento feminista 

y el avance de un pensamiento crítico sobre las relaciones de 

género, capaz de analizar la matern idad desde una óptica 

nueva, son cruciales para generar otra mirada al respecto. 

Se aduce que la identificación de ser mujer con ser madre es 

un ins t rumento de dominación sutil derivado del patriarca­

do. Al cuestionar la matern idad y la pa te rn idad situándolas 

como representaciones sociales producto de una construc-

6 Con relación a los cambios en Europa, consúltese Badinter, 1991. Para 
el caso colombiano, véase el estudio de Elsy Bonilla de Ramos y Penélope 
Rodríguez (1992) sobre la estructura social y el cambio de la sociedad en 
el país. 

98 



¿Es lo mismo ser mujer que ser madre? 

ción cultural, se critican las teorías esencialistas que sujetan 
la mujer a la familia y desplazan al hombre al mundo de lo 
público (Toubert, 1996; Chorodow; 1994; Fernández, 1996). 

Desde 1949, en El segundo sexo, Simone de Beauvoir cri­
ticó cómo las mujeres concebían la maternidad, porque mu­
chas de ellas reducían el embarazo a un delicioso olvido de 
sí mismas. El cuerpo femenino -decía- no es un hecho na­
tural, es una idea histórica dependiente de la significación 
cultural sobre la feminidad. Asimismo, criticaba la concep­
ción que identifica la mujer con la madre, la idea de que la 
maternidad entraña sólo una satisfacción y una realización 
personales, olvidando que el deseo humano es ambivalente, 
contiene amor y odio al mismo tiempo. Consideraba que la 
gestación era una tarea agotadora que requería de pesados 
sacrificios y criticaba la representación monolítica del deseo 
maternal. Y concluía su libro argumentando que en el vien­
tre materno se alimentaba el patriarcado, es decir, el nom­
bre del padre (Beauvoir, citada por Toubert, 1996). 

El pensamiento dirigido a desentrañar las relaciones de 
género permite comprender la lógica binaria, polarizada y 
dual en la cual se fundamentan los conceptos de la paterni­
dad y de la maternidad, que son categorías excluyentes. Así, 
las cualidades de la paternidad oscilan entre la ley del pa­
dre, la autoridad, la racionalidad y la rigidez, y se oponen a 
la maternidad, que implica protección, afecto, solidaridad 
y vida. A la masculinidad se le atribuye la paternidad, tener 
hijos como parte de la virilidad, ser proveedor y protector. 
A la maternidad se le asignan el afecto, el amor infinito, la 
renuncia al placer y a otras funciones vitales. 

Asimismo, la mirada desde el género permite demostrar 
que no es lo mismo ser mujer que ser madre y, si bien no se 
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puede ser madre sin ser mujer, una mujer realizada puede 
no ser madre. Con esa óptica también es posible interrogar­
se por el padre, ya que la sociedad acepta con más facilidad 
que se puede ser un excelente hombre sin ser padre. 

Investigaciones respecto a las características de la fami­
lia y la mujer en Colombia muestran que éstas han sido so­
metidas por siglos a la estructura patriarcal y dominadas por 
la ecuación mujer igual madre. Igualmente, se ha observa­
do que esas representaciones sociales han sido interiorizadas 
por las mujeres, reduciéndolas al mundo de lo privado'. 

Asimismo, se ha demostrado que las mujeres participan 
de la dinámica de reproducción y cambio de la maternidad, 
ya señalada en el aparte anterior. Se percibe mejor el cam­
bio teniendo como término de comparación el paradigma 
patriarcal tradicional, un modelo que apuntaló nuestra vida 
sociocultural hasta hace pocos decenios. No quiero decir que 
haya desaparecido como tal. Vale la pena anotar que un gé­
nero avanza con más celeridad, el femenino, mientras que 
el otro, el masculino, oscila en expectante adecuación, como 
bien lo sostiene Virginia Gutiérrez de Pineda (1988: 39). Esta 
autora plantea los siguientes cambios dentro de las estructu­
ras familiares: la división sexual del trabajo, en la cual sobre­
sale el reconocimiento de la función de proveeduría para la 

' En el texto Honor, familia y sociedad en Santander, Gutiérrez señala las 
características de una sociedad patriarcal para este departamento, pero 
en otros textos generalizó ese concepto para otras regiones de Colombia 
(Gutiérrez, 1988, 1998 y 1999). Por otra parte, en El macho y la hembra, 
Florence Thomas también muestra cómo los arquetipos de la masculini­
dad y la feminidad como categorías excluyentes en Colombia sesgan los 
mensajes de los medios de comunicación (1985). 
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mujer, la responsabilidad económica tanto del padre como 
de la madre y la crítica a la resistencia de los hombres a parti­
cipar en los oficios domésticos. Destaca también una mayor 
autonomía de las mujeres en el manejo de su sexualidad y 
de la reproducción. 

En esta perspectiva, cuando la mujer gana nuevos espa­
cios de participación en el mundo público, logra una mayor 
capacidad de controlar la reproducción, rompe la ecuación 
mujer igual madre y comienza a proponer alternativas que 
le facilitan un actuar distinto en la sociedad. En consecuen­
cia, las representaciones sociales acerca de la maternidad 
están sujetas a procesos de reproducción y cambio. Una ma­
yor vinculación de las mujeres a la educación, por ejemplo, 
incide en que se anteponga la maternidad como meta vital. 
Las perspectivas laborales y la competencia a que son some­
tidas también generan cambios en los proyectos maternos, 
así como las guarderías o los programas estatales de aten­
ción al niño facilitan la vinculación de las mujeres al trabajo 
y también inciden en el cambio de las concepciones acerca 
de la infancia8. Este cambio se plasma en la vida cotidiana, 
se manifiesta en los proyectos de vida de las mujeres y gene­
ra una resistencia contra las formas de dominación, la cual 
se deja ver tanto en las relaciones de pareja como en la par­
ticipación de la mujer en el mundo de lo público. 

8 Sobre el cambio en la situación de la mujer y la familia, véase el nú­
mero de la revista Nómadas dedicado a esa temática con el título "Las fa­
milias contemporáneas" (Bogotá: Universidad Central, 1999). Además 
son útiles los libros de Luz Gabriela Arango et al., Género e identidad. En­
sayos sobre lo femenino y lo masculino (Bogotá: Tercer Mundo, 1995), y de 
Juanita Barreto y Yolanda Puyana, Sentí que se me desprendía el alma (1997). 
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Las historias de vida ilustran cómo se perpe túa el con­

cepto tradicional de maternidad, de qué forma se convierte 

en u n instrumento de reproducción de la estructura patriar­

cal de la familia, así como refleja las resistencias y las nego­

ciaciones de las mismas mujeres en ese campo. 

EL CURSO DE LA VIDA 

Y LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LA MATERNIDAD 

Como se planteaba al inicio de este artículo, las representa­

ciones sociales constituyen el pensamiento colectivo de un 

g rupo social: son imágenes dominantes que br indan derro­

teros para la vida cotidiana y, al mismo t iempo, son dinámi­

cas porque se construyen y se deconstruyen, influidas po r los 

cambios sociales y otras culturas. 

En el caso de este grupo de mujeres de sectores popula­

res fue posible deducir representaciones sociales acerca de 

la mate rn idad a part ir de los relatos de vida. De inmediato 

se constata que la mate rn idad desempeña u n papel central 

en la existencia de estas mujeres desde el nacimiento hasta 

la adultez. La ecuación mujer igual madre pe rmea la socia­

lización desde la infancia, produce continuidades y disconti­

nuidades durante el ciclo vital y altera los proyectos futuros. 

Esto es evidente en el análisis de las representaciones socia­

les que se presentan a continuación, las cuales son el resulta­

do de una reflexión cuidadosa sobre los relatos de mujeres 

de bajos recursos socioeconómicos9 . Hay que anotar que se 

9 Como rasgo sociodemográfico de este grupo de mujeres, la mitad ha­
bita en sectores rurales, y las demás residen en Chiquinquirá y Duitama 
(Boyacá), Bucaramanga (Santander) y Pamplona (Norte de Santander). 
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estudiaron a partir de la confrontación de las percepciones 
de las mujeres sobre la maternidad con las prácticas en cada 
momento de su ciclo vital10. También se esbozan las repre­
sentaciones sociales dominantes que tratan la maternidad, 
de modo explícito o implícito, resaltando el deber, las prác­
ticas y el cambio de dichas representaciones. 

Una buena madre debe realizar el oficio doméstico 

Las niñas se forman en el oficio doméstico debido a que per­
siste la representación social de que así desarrollan las cuali­
dades propias de la maternidad. Se trata de una percepción 
tanto de la mujer campesina como de la citadina, como prác­
tica impuesta por la madre, la socializadora por excelencia. 

El aprendizaje del oficio doméstico desde muy niña va 
acompañado de una sobrecarga de tareas y la responsabili­
dad precoz en la crianza de los hermanos. A través de una 
educación autoritaria, con drásticos castigos y prohibición 
del juego, se reproduce esta representación. De esta forma, 

Los relatos dejan ver que en el curso de su vida estas mujeres han desem­
peñado múltiples actividades productivas y domésticas. En su mayoría, 
son trabajadoras independientes o ayudantes de familia, sus labores o las 
de sus compañeros presentan un alto nivel de informalidad y carecen de 
remuneración fija y seguridad social. La ruralidad se define en razón de 
que habitan en pueblos o veredas con menos de treinta mil habitantes. 
10 Metodología de investigación propuesta, entre otros, por Francis Go-
nard y Robert Gabanes (1996), así como por Ruthellen Josseson y Amia 
Lieblich (1993). Aquí las infancias se cuentan a la luz de las experiencias 
presentes: las narraciones están interpretadas por quien narra y sólo así 
pueden ser analizadas por el investigador. Asimismo, se contrastaron los 
relatos con la edad y el lugar de residencia y se revisó lo común y lo diver­
so con el programa de análisis cualitativo denominado "Ethnograph". 
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la aceptación del castigo le enseña a sufrir, cualidad aprecia­
da para las madres de estas regiones del país (Barreto, 1997; 
Puyana, 1998). 

El ejercicio de los oficios domésticos forma a la niña en 
el servicio a los demás, anteponiendo el cuidado de los hi­
jos a los proyectos vitales personales y adecuándose así a la 
ecuación mujer igual madre. Por otra parte, los cambios de 
esta representación" son consecuencia de la inserción de la 
niña en la escolaridad, lo cual le genera mayor autonomía. 
Incide también en la disminución de las responsabilidades 
domésticas de las niñas el aumento de los servicios públicos 
y el interés de sus mismas madres por que haya un cambio 
en la división sexual del trabajo. 

Las niñas no deben educarse porque van a ser madres 

En la creencia de que el deber ser de la mujer es el hogar, la 
oportunidad de estudiar se ofrece de preferencia a los varo­
nes. Ello explica los altos diferenciales del analfabetismo fe­
menino en las generaciones mayores. Sin embargo, cuando 
en la sociedad colombiana prevalecía ese tipo de representa­
ciones sociales en el sector rural, las mujeres tendían a trans­
gredir la costumbre participando con esfuerzo en el sistema 
educativo. En la actualidad, el cambio de la representación 
social que desplazaba a la mujer de la educación formal ex­
plica la baja de los diferenciales educativos entre los sexos en 
las últimas décadas (Bonilla, op. cit.). 

1' No es el objeto de este artículo resaltar las diferencias generacionales, 
pero se percibe que se atenúa esa representación entre las mujeres urba­
nas y jóvenes. 
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El hijo debe ser concebido dentro del matrimonio legal y católico 

Con base en esta representación se fija para la mujer la vir­
ginidad previa al matrimonio: para que las niñas la conser­
ven, padres y madres les prohiben desplazarse de su hogar 
y con amenazas y castigo físico evitan que se relacionen con 
hombres, a la vez que la madre trata de no hablarles de la 
corporalidad y los cambios en su ciclo vital. En síntesis, ante 
los temores de un posible embarazo ilegítimo, se presentan 
comportamientos paternos que se convierten en un dispo­
sitivo de poder contra la libre circulación de la niña. 

Las jóvenes anteponen a esa representación social prác­
ticas de transgresión de la norma, como relaciones sexuales 
prematrimoniales, embarazos de solteras o fugas del hogar 
para convivir con sus compañeros. Si bien en un 69% tuvie­
ron un matrimonio católico, la estabilidad de sus uniones 
fue mínima en Boyacá: la mayoría de las mujeres adultas12 

se separó, mientras que las jóvenes vivían en unión libre. En 
Santander, la estabilidad era mayor, pero los embarazos sin 
matrimonio previo también fueron comunes. En Boyacá, el 
madresolterismo es frecuente: el 55% de las mujeres solte­
ras de zonas rurales de la meseta cundiboyacense había te­
nido un hijo por lo menos (Flórez, 1990: 92). 

Los hijos son la meta de la vida de una mujer 

La vida de la mujer desde niña y joven se desenvuelve para 
alcanzar este deber ser. A esta representación corresponde 

Con un promedio de cincuenta y siete años. 
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la práctica del embarazo, el cual se hace aparecer como acci­
dental, aunque es buscado ya desde las primeras relaciones 
sexuales. 

También se reproduce esta práctica cuando se postergan 
los proyectos personales por los hijos y cuando se mantiene 
la crianza o el cuidado de la progenie durante toda la vida, 
suplantando el papel del padre. El cambio de estas costum­
bres corresponde a la planificación familiar previa al primer 
embarazo y al reconocimiento que logre hacer la mujer de 
su corporalidad. 

El cuidado y la gratificación de las necesidades de los hijos 
justifican la vida de la mujer 

Responden a esta representación las prácticas que concen­
tran las tareas de crianza, cuidado y protección de los hijos 
en las madres, con escasa participación de los padres. Esta 
costumbre se transgrede cuando se cambia la división sexual 
de roles o funciones; es decir, en el momento en que el hom­
bre asume los oficios domésticos y las mujeres se encargan 
de las tareas remuneradas. 

En el próximo aparte de este artículo se ilustrarán estos 
cambios con dos historias de vida. La primera corresponde 
al caso de María: una maternidad tradicional, acompañada 
por una masculinidad también tradicional; se trata de una 
relación en la cual el cuerpo femenino es visto como propie­
dad del compañero. La segunda ilustra un caso contrario al 
anterior: Marta posee más autonomía y mayor capacidad de 
gestión, pues está unida a un compañero que se identifica 
con otro tipo de masculinidad. 
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MARÍA: UNA HISTORIA EN LA CUAL LA MATERNIDAD REPRODUCE 

LA ESTRUCTURA PATRIARCAL DE LA FAMILIA13 

María es u n a mujer de veinticuatro años que cursó hasta 

quinto de primaria, tiene tres hijas y u n hijo. Su tez es blan­

ca; el pelo, cobrizo y largo; su estatura, mediana; los ojos, 

de tonalidad clara. Nació en una vereda de clima templa­

do, cerca de San Gil, Santander. Pertenece a los voladores, 

como se llaman ellos mismos en honor al nombre de dicha 

vereda, compuesta por familias que t ienen pequeñas pro­

piedades heredadas de sus padres. En la zona, las condicio­

nes de vida son precarias y los ingresos bajos obligan a des­

plazarse hacia otras zonas para trabajar. María es la menor 

de siete hijos y describe su infancia del siguiente modo: 

Yo me sentía que era diferente de todos, que me rega­

ñaban más. Digamos, cuando me tocaba el oficio en la coci­

na mamá casi no me colaboraba. Me decían: "Bueno, haga 

usted". Y me tocaba levantarme a soplar candela, a veces 

le cogía a uno tarde para las comidas, para los hermanos 

que se iban a trabajar y todo. Cuando trabajaban en lo ajeno 

a uno le tocaba irse, sembraban un corte bastante y cuan­

do se maduraba tocaba coger, empacar las mandarinas en 

unas canastas con hojas de plátano y así. Se llevaba a ven­

der el tomate escogido también. Ya como de los diez años 

en adelante le tocaba a uno el oficio más pesado: desyer­

bar, cultivar tabaco, colgarlo, extenderlo y todo eso. 

i : ' . Entrevista realizada por Cristina Orduz, asistente de investigación, en 
julio de 1997. 
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Con el trabajo doméstico, María aprendió a servir a los 

demás y fue desarrol lando cualidades esenciales para ser 

madre: la capacidad de servicio y sacrificio, la habilidad en 

la cocina y en las demás tareas domésticas. Cuando creció, 

su padre no la dejó desplazarse a San Gil para estudiar: 

Él no dejaba que ninguna estudiara en el pueblo por­

que "pa'qué, si para madre no se estudia", decía él. Mi 

hermana estudió el bachillerato como hasta el tercero, me 

parece, y se fue para Bogotá... Por allá echó a trabajar y 

ahora tiene los hijos y no puede salir de la casa. Entonces 

por eso papá no quiso darnos más estudio. 

El padre piensa que la educación para las mujeres es un 

esfuerzo perdido, es "gastar pólvora en gallinazos". Como 

se planteaba anter iormente , con esta representación social 

se orienta a la niña sólo en función del hogar y de ser ma­

dre, de modo que no se justifica que los exiguos ingresos de 

la familia se gasten en su preparación. Como muchas niñas 

campesinas, María jugaba y recibía golpizas porque para los 

padres era la forma correcta de educar: 

Cuando uno no hacía caso y se hacía el pendejo, nos 

pegaban y nos regañaban. Aveces mi papá, a veces mi ma­

má, a veces con chamizo, pero si no encontraban el cha­

mizo se quitaban la correa y nos pegaban. Yo tenía la cos­

tumbre de "remontarme"14, yo me iba de la casa y por allá 

lloraba y en fin, me estaba un rato y después llegaba. 

Irse para el monte. 
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Estos castigos menguan su capacidad para rebelarse con­

tra las normas impuestas e inciden en que, pasivamente, la 

niña acepte el sufrimiento, una cualidad que acompaña a la 

ecuación mujer igual madre . 

La madre fue para María u n modelo de identificación, 

pero sentía ante ella una actitud más bien distante: 

Mi mamá, pues, cuando eso, siempre uno para pedir­

le un consejo [...] se recataba1', porque ella no le contaba. 

Cuando me desarrollé, quien me contó fue mi hermana. 

Mamá de la virginidad casi jamás nos habló. Lo único que 

nos decía era que no brincáramos si teníamos la menstrua­

ción, porque era malo y se le puede salir a uno la sangre. 

Otra hermana mayor le decía a uno que uno podía perder 

la virginidad con un salto o cuando uno echaba pica o al­

guna cosa. Yo no me imaginaba qué era eso16. 

El silencio de la madre facilita que la joven esconda sus 

intereses sexuales y contribuye a reprimir las manifestacio­

nes de la sexualidad con miras a ser una buena madre . Como 

lo planteaba Ana María Fernández (1996), una de las caracte­

rísticas de la ecuación mujer igual madre es la represión del 

erotismo femenino. 

Antes de cumplir los quince años fui novia del que aho­

ra es mi esposo, con él duramos hasta los dieciocho años, 

Se inhibía. 
Ifi En cuanto a las representaciones sociales acerca de la menstruación, 
véase el artículo "Sentí qvie me venía el diablo", en la revista En Otras Pa­
labras, 1999. 
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que me casé. Me le entregué a él antes del matrimonio. Él 

me lo propuso, yo le decía que no. Después nuevamente 

propone hasta que por fin un día me convenció y tuvimos 

relación. Siempre uno con el miedo y todo, uno pensaba 

que iba a quedar embarazada. Él me dijo: "No, qué cuen­

tos". Duramos un tiempo así, haciéndolo a escondido has­

ta cuando quedé embarazada y pues nos tocó casarnos. En 

ese tiempo "era pues mucho"1 ' para verse una mujer así 

soltera y embarazada y pues decidimos casarnos. Pero yo 

a veces decía que si papá y mamá me hubieran aceptado 

así yo no me había casado, yo siempre temía el regaño de 

ellos. Al poco tiempo mi hermana también resultó emba­

razada pero entonces ella se fue de acá. Yo con el miedo, 

me casé. Cuando le decía a mi mamá: "Yo me voy a casar", 

ella no me acosaba, me decía: "Usted verá, pero el matri­

monio... le cuento"18. No me explicaba nada. Pero en fin, 

yo me casé y al principio fue como maluco porque era un 

hombre complicado, demasiado soberbio, él me peleaba, 

mejor dicho. 

Se na r ran prácticas culturales que someten a la mujer a 

través de la matern idad a la estructura patriarcal de la fami­

lia: en pr imer término, la falta de información sobre su cuer­

po, que la sujeta al novio, facilita que ella sea controlada y la 

aparta de la familia. Ella tuvo relaciones sin la capacidad de 

prever un embarazo, porque no conocía sobre sí misma y la 

17 "Era pues mucho" hace referencia a los prejuicios y las reprimendas 
que recibe una madre soltera en ese medio. 
18 La expresión "le cuento" se usa para referirse a una situación pesada, 
difícil y larga. 
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facultad de decidir la relegaba al hombre . Quedar embara­

zada signó su vida, le impidió buscar otros caminos, y el ma­

trimonio la convirtió en dependiente del hombre que le salvó 

el honor perdido. El esposo decide sobre la reproducción y 

la controla. Ella se somete a sus designios como si fueran 

inevitables. 

Pa' uno planificar, a él casi no le gustaba. Entonces yo 

planifiqué como unos tres meses. Primero con el dispositi­

vo, pero no le gustó. Yo me fui pa' el hospital y le conté a 

él y mejor dicho, ¡un problemón! Entonces cuando eso casi 

nos separamos, porque él era peleadera conmigo por eso. 

Al fin me lo mandé retirar y quedé embarazada de la otra 

niña. Me decía que no, que fuera un niño, pero fue niña. 

Entonces me dijo que no me dejaba planificar hasta que 

le diera un niño. La niña la hubo aquí en la casa, él siem­

pre me decía que no me llevaba al hospital porque era otra 

china. Las cuñadas me ayudaron: cuando llegó, ya había 

ido la niña. Él que no, que quería un niño. Después quedé 

embarazada de la otra, la menor. Entonces como a las seis 

de la mañana me empezaron de veras fuertes los dolores, 

fueron y llamaron a la partera. Ella me ayudó porque cuan­

do eso sí sufrí bastante con la niña, porque ella venía de 

pies. Y después me tocó el niño y ahí sí me llevó al hospi­

tal. Él me dijo: "Pues no, mañana hay obreros... yo no sé 

quién va a cocinar". Y seguro, al otro día por la madruga­

ba estaba lloviendo y le tocó llevarme como a las dos de la 

mañana para el hospital y él nació como a las seis. Enton­

ces él se vino para la casa con los obreros y todo. Una cuña­

da fue a verme, a ver qué había sido. Entonces vino y le dijo 

a él que no, que había sido una niña, que le metiera tiros. 
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Y el otro descontrolado. Me dijeron que no hallaba qué ha­

cer, si llorar, y triste porque había sido otra niña. Entonces 

le dijeron que era un niño y ¡mejor dicho! Ahí sí cambió, 

al otro día fue a verme, a ver si me daban la salida, y así 

fue. Cuando la niña ésta, la mayor, él la alzaba, pero en 

cambio a las otras pequeñitas no las alzaba. Entonces me 

dice él que lo cogió y lo sacó del hospital y todo contento. 

La narración expresa la manera como la matern idad se 

articula a las relaciones de género, la jerarquización y la sub-

valoración de lo femenino a favor de lo masculino. El cuer­

po de su mujer continúa siendo u n instrumento para la re­

producción, ella es la culpable del sexo de los hijos, recibe 

castigos po r el nacimiento de las mujeres. El hombre dispo­

ne n o planificar hasta que le nazca u n niño, tampoco acude 

al servicio de salud, castiga a la segunda y a la tercera de sus 

hijas, no alzándolas, y sólo levanta en los brazos a su cuarto 

hijo. El lenguaje de ella delata que se siente un instrumen­

to: "él me lleva o me trae", "él me prohibe, él manda", hasta 

el extremo de no rebelarse aunque se siente en peligro de 

muer te . El campesino es coherente con la ideología patriar­

cal porque el nacimiento de u n niño supone la continuidad 

del apellido: es quien merece vivir; por ello él mismo ame­

naza con autoeliminarse. 

El duro trabajo agrícola implica la colaboración perma­

nente del hombre y de la mujer. Para ella se suma el trabajo 

doméstico, al cuidado de sus cuatro hijos, sin reconocimien­

to de su apor te económico. 

Nos tocaba solos con la mandarina, empacarla por ahí 

hasta la una de la mañana, eran unas trasnochadotas, y ¡los 
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niños!'9 Nosotros siempre hacemos el mercado y lo traemos 

acá pero a diario nos toca llevar para cocinar allá porque a 

veces, pues yo me voy para la labranza. Cuando hay obre­

ros uno se va de aquí y llega allá y ponga la olla y las comi­

das a horas. Cuando yo trabajo él maneja la plata, yo pues 

he visto en partes que la maneja es la mujer pero entonces 

como feo, porque el hombre se ve es como "sumergido"20)' 

todo. Pues uno tiene más responsabilidades, uno maneja la 

plata porque si la plata se acaba uno a dónde va a revolar 

para el mercado, en cambio manejándola él, pues él si está 

sin plata le pone la cara a cualquiera: présteme plata. En­

tonces es mejor que él la maneje. La ropa, él me la compra. 

En la dinámica de la estructura patriarcal, la mujer cons­

truye su ident idad sobre el hecho de ser esposa y madre , y 

la formación de su subjetividad está mediada por la protec­

ción y la dependencia respecto del hombre, la cual compren­

de el manejo de recursos económicos, el no reconocimien­

to de los ingresos provenientes de su trabajo y el delegar en 

él hasta las decisiones sobre lo que se consume. En ese caso, 

la mujer transfiere al mar ido la toma de decisiones sobre el 

dinero para que "se responsabilice más del hogar" y con ese 

argumento critica el comportamiento de las esposas que hoy 

asumen con mayor frecuencia el manejo de los recursos. 

Él es muy delicado y soberbio, a uno le toca llevarle 

como la cuerda, digamos, entenderlo. Uno le lleva la con-

19 La expresión "¡los niños!" alude a la carga que para ella significa. 
20 "Sumergido" implica dominado. 
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traria y entonces él de una vez se pone delicadito, se pone 

con soberbia, y si uno le pregunta cualquier cosa, lo grita, 

lo trata mal. Pues yo, por un lado, le echo la culpa es a mi 

suegro que él sea así con yo, porque como que lo aconseja 

y todo. Entonces, por ejemplo, si él dice: "Vamos juntos", 

y ve que vamos a salir juntos, dice que no, que es que ya 

no se puede mover de no ser con la mujer a la pata. 

El patr iarcado y la ancestral división del trabajo propia 

de esa pareja campesina se reproducen a través de las gene­

raciones. Así, el espacio y el t iempo propios de la mujer son 

controlados por el esposo. La función doméstica dividida y 

la matern idad la atan a la inmediatez, la especializan e in­

cluso la reducen a vivir en el espacio restringido del hogar. 

Además de la maternidad, otros factores facilitan que el 

hombre mantenga y reproduzca la estructura de poder : se 

golpea a la mujer, se reproduce la autoridad y se controla su 

corporalidad. 

Al principio él me pegaba pero ahora no, hace tiempo 

no. Yo le dije que, si él me volvía a pegar -cuando eso ya 

estaba el niño-, yo me iba y lo dejaba, que si él me volvía 

a levantar la mano que yo me iba con mis taitas o con mis 

hermanos, no creyera que yo le dejaba los niños, que yo 

me los llevaría así fuera como fuera. Pues él ahora ha cam­

biado muchísimo, él cambia bastante. 

La violencia contra la mujer interiorizada por la pareja 

ent raña que las cualidades masculinas facilitan el papel de 

agresor por parte del hombre y las cualidades femeninas el 

ser tolerante y sufriente. Para María, "delicado" significa in-
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tolerante, que pierde la paciencia con facilidad y se muestra 

agresivo con ella. Aunque él se confiere el derecho a golpear­

la, porque "el mar ido es dueño de la esposa", ella se rebela 

y logra hacerse respetar cuando ya ha nacido su hijo varón. 

Tener u n hijo hombre le otorga u n estatus especial ante su 

pareja. 

La tradición propia de la familia patriarcal se reproduce 

a través de estos jóvenes padres campesinos. Ella continúa 

su propia socialización en el cuidado de los hijos y, como sus 

padres, practica otra forma de control con el castigo físico: 

"Los niños a veces son demasiado y toca darles fuete o una 

palmada, algo, porque muchísimo ser necios". El campesi­

no reproduce la tradición y comparte con el suegro la repre­

sentación social sobre las desventajas de la educación de las 

hijas, porque van a ser madres, mientras que la campesina 

sueña; 

Yo a mis hijos quisiera sacarlos adelante y que estudien 

hasta donde ellos quieran, poderles dar el estudio pero en­

tonces él dice que no, que el estudio únicamente se los da 

hasta primaria. Él, por ejemplo, tiene sobrinas que han es­

tudiado y no les ha servido para nada, siempre resultaron 

esperando familia. Entonces él dice [que] para qué va a gas­

tar la plata con las hijas para estudio. Yo pienso que hasta 

de pronto no más hasta primaria, pues si ellas quisieran 

estudiar que, de pronto, trabajaran y ellas mismas se die­

ran el estudio. 

Aunque la historia de vida aquí presentada correspon­

de a la relación de una pareja de jóvenes santandereanos en 

la cual desempeña un papel central la estructura patriarcal 
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de la familia, su reproducción no es lineal. María ha gene­
rado resistencias contra estas imposiciones: se ha rebelado 
ante el maltrato físico de su esposo, espera que sus hijas no 
sean así, quiere que ellas trabajen y se financien los estudios 
de forma independiente. Sin embargo, en contraste con el 
caso que se presentará a continuación, la maternidad se con­
vierte en un instrumento para la reproducción del sistema 
patriarcal, y ella no ha definido para sí una identidad dife­
rente de ser esposa o madre, complemento del hombre. 

MARÍA; A TRAVÉS DE LA MATERNIDAD SE QUIEBRA 

LA TRADICIONAL ESTRUCTURA PATRIARCAL DE LA FAMILIA 

Marta es de tez morena, pelo negro y ojos oscuros; sus ras­
gos físicos indican algunos antepasados indígenas. Nació en 
El Pedregal (una vereda cerca de Sutamarchán, Boyacá, de 
tipo minifúndista), en propiedades de sus padres, que aho­
ra cuidan una intensiva producción de cumbos. A sus vein­
tisiete años está casada con un campesino de la misma edad 
que ella y ya tiene cuatro hijos. Su historia de vida permite 
deducir una situación muy distinta de la de María. Ella tiende 
a resquebrajar los valores tradicionales de la maternidad y 
procura cambios en la cotidianidad que le ofrezcan cierta 
autonomía con respecto al tradicional tratamiento que se le 
otorga a este evento. 

En el relato de Marta sobresale el impacto que le causa­
ba su madre, la pobreza que ella les narraba en contraste con 
las costumbres de la vida actual. Su descripción del trabajo 
y de la vida campesina es similar a la que hace María, ya que 
destaca la pobreza y la intensa labor de niños y de niñas. En 
el oficio doméstico se socializó para ser una buena madre, 
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servicial y comprensiva. Recibía sanciones fuertes si no cum­

plía con esas obligaciones, realizaba faenas agropecuarias y 

era instruida por sus propios padres . Por su parte , ellos con­

cebían que a través del trabajo se formaba un buen hijo, en 

medio de una rígida división sexual y severos castigos21. 

En la escuela de la vereda estudié hasta quinto y des­

pués ya empecé a hacer sexto en Villa de Leiva. Yo me fui 

de trece años a un Monasterio donde habían monjas, a estu­

diar, a trabajar, duré como casi como dos años. Allá estudié 

y aprendí enfermería, a inyectar, de curaciones, de todas 

esas cosas. Al principio, pues yo sí quise ser monja, pero 

ya en seguida ya me arrepentía. Había niñas pequeñas que 

no cumplían con el deber y cuando estaban durmiendo 

pues les echaban agua, ellas son terribles. Entonces yo dije: 

"Si eso es ahora, ¿que será después?". Allá ni amigos se po­

día tener, porque eso vivían diciendo: "¿Usted que está ha­

ciendo? Que ese muchacho, ese no sé cuántos, esos mu­

chachos son unos picaros, que después las embarrigan22 y 

que no". 

Si se compara la historia de Marta con la de María, se 

observa una diferencia respecto a la actitud de la madre . La 

pr imera se preocupó y la envió a estudiar fuera de la vere­

da, sin compart i r la representación social contra el estudio 

21 Con respecto a la socialización en la meseta cundiboyacense, consúl­
tese el artículo "No quiero que mis hijos sufran lo que yo sufrí", en el li­
bro Mujeres y hombres y cambio social (1998), o el estudio de Carlos Pinzón 
denominado La mujer lechuza (1992). 
22 Las dejan embarazadas. 
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de las mujeres23. En consecuencia, Marta alcanzó un mayor 

nivel educativo, se desplazó de su hogar, conoció otras jóve­

nes e incluso se rebeló contra el estilo pedagógico que en el 

monasterio se desarrollaba. El discurso de las monjas se di­

rigía a atemorizarla contra los hombres y recibió múltiples 

mensajes encaminados a crearle temor. A los dieciocho años 

se casó, virgen, con el único novio que tuvo: 

El día del matrimonio fue fiesta toda la noche hasta las 

siete de la mañana del otro día. Llegamos de allá, que el 

ponqué, la champaña, después que chivo asado y papas. 

Se bailó mucho, terriblemente, y la gente ya todos tomados 

hasta las siete de la mañana. Todos nos quedamos, y al otro 

día, otra vez la gente llegaba, los que no vinieron el día 

anterior venían, fueron tres días. Nos regalaban tendidos, 

cobijas, sábanas, nos dieron plancha, loza de toda clase. 

Pues la primera noche, sí, claro, eso fue como a los tres 

días. Él a mí me hablaba todo como era, me explicaba, pero 

a mí no me dejaba de dar susto, miedo, por ejemplo la des­

vestida. 

El matr imonio fue u n ritual importante para ella, para 

la familia y para la comunidad. Un festejo colectivo que ce­

lebra la capacidad de la pareja para fecundar nuevas gene­

raciones. A diferencia de María, se casó virgen y no tuvo los 

2:i Debe anotarse que, en el caso de las historias de vida de las mujeres 
mayores de Boyacá, también fue común encontrar que los padres recha­
zan el estudio de las mujeres con la excusa de que éstas van a ser madres. 
Y tanto en ese departamento como en Santander el analfabetismo de las 
mujeres adultas es mayor que el masculino. 
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hijos apenas se unió: con su esposo decidieron planificar su 

pr imer embarazo, actitud más común entre las mujeres pro­

fesionales de la ciudad. La pareja tenía unas representacio­

nes sociales diferentes acerca de los hijos; no los quería de 

inmediato y le era indiferente el sexo del pr imogéni to . 

Después de dos años ya no me llegó la menstruación 

ese mes, y yo le dije. Fuimos al médico, me tomaron los 

exámenes, y que estaba embarazada. Ya seguí en los con­

troles y todo eso, de pronto hubo la niña. Tuve la primera 

niña, yo tenía dieciocho años. Los tuve a todos en Villa de 

Leiva en el hospital. Para el primero yo quería que fuera 

niño y él que fuera niña. Ya me mandé a hacer ligadura de 

trompas. Eso fue decisión de ambos. Es que, por ejemplo, 

él decía que hubieran o dos niños o cuatro. Decíamos que 

dos tampoco porque eran muy poquitos, porque por ejem­

plo hay amigas que tuvieron dos hijos y uno se murió, o 

así. Entonces decidimos que fueran o dos o cuatro y tuvi­

mos cuatro. La primera, la mayor, una niña; después un 

niño, después una niña, después un niño. 

El número de hijos, cuatro, es alto respecto al p romedio 

nacional, que es 2,8, pero en el medio campesino los niños 

se convierten en mano de obra para la familia, y aún gran 

par te de la producción agraria depende de la mano de obra 

familiar. A pesar de las características económicas de la pro­

ducción agrícola, Marta adopta una racionalidad citadina en 

torno de la planificación familiar, se apropia del control na­

tal, lo proyecta y toma la decisión con su parejo. Posiblemente 

el que ambos hayan vivido en otras zonas, su compañero en 

Bogotá y ella en Villa de Leyva, incide en esta actitud. 
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La manera como Marta propuso la división del trabajo 

agrícola es u n proceso novedoso, ya que trata de romper con 

la tradicional división sexual de los oficios campesinos: 

A él no le gustaba hacer los oficios de la casa, pero en­

tonces decía: usted haga los oficios y yo me voy a trabajar. 

Pero ya así hablando nos dimos cuenta que si ambos traba­

jábamos, y hacíamos un oficio primero y el otro después, 

nos iba a rendir, así ganábamos tiempo, y ahora trabaja­

mos así. En la casa los oficios los hacemos ambos, por ejem­

plo yo hago el desayuno, él hace aseo, él tiene un trabajo 

que hacer de la curuba y yo trabajo con él y, por ejemplo, 

la lavada de la ropa, la lavamos los dos. Con los hijos él ha 

sido muy excelente. Cuando yo tuve los niños, él ha sido el 

que lava, el que cocina. Cuando ya iban a haber los niños 

nosotros hacíamos todo el trabajo, con eso no teníamos pro­

blema de que se llegara el trabajo con complicación, de que 

yo estaba en dieta. Todo quedaba en orden, él mismo me 

atendía a mí, él mismo lavaba la ropa, los pañales, esas co­

sas, todo: él cambia los niños y él los baña. También los re­

gaña, pero muy raro ha de ser que les de un chancletazo, 

muy impaciente ha de estar. Yo sí a veces les pego un chan­

cletazo, los amenazo con decirles que los voy a vender o 

así, entonces ya no son tan cansones. 

Con relación al dinero, él vende curuba, a veces ven­

demos quince, doce cajas, diez; sacamos a crédito cualquier 

cosa y se paga con lo que se vende; por ejemplo, yo tengo 

mi plata, si él necesita pues yo le doy, y cuando yo necesi­

to, él me da. Pues juntos cogemos la curuba, la sacamos, 

se vende y la plata se deja para lo que se necesita, ni el uno 

coge más ni el otro coge menos de lo ganado. 
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Para trabajar con Bienestar Familiar [Marta se desem­

peñó un tiempo como madre comunitaria] fue porque una 

amiga de Chiquinquirá que trabajaba en un Hogar me dijo 

de que si yo quería ella me ayudaba para que trabajara y 

ya la gente siguieron diciendo de que ya los Hogares esta­

ban funcionando en toda parte y que aquí por qué no, que 

no éramos veredas menos que fulanas. Así siguió la gente 

y me dijeron que si yo quería trabajar que me ayudaban y 

así fue, duré seis años. Al principio pues a él no le gusta­

ba, porque para lidiar con muchachos ajenos qué terrible. 

Pero ya en seguida ya se acostumbró a los niños y ya nos 

adaptamos. 

A mí me gusta leer, mirar programas de televisión co­

mo para los niños. Por aquí, pues, ya no hay muchas dificul­

tades como antes, porque, por ejemplo, antes la gente era 

muy incomprensiva, yo he corregido mucha gente de que 

sea. Hay gente que le gusta hablar conmigo, por ejemplo, 

de que la señora es la que lava, la señora es la que barre, la 

señora es la que hace el oficio. Entonces yo hablo con ellos, 

¿por qué tiene que hacer sola todo eso?, ¿porque sea hom­

bre o porque sea mujer? Tenemos los mismos derechos, yo 

les digo. Que mire que el chino se ensució las manos, ¿por 

qué tiene que ser ella la que se las lava cinco veces al día? 

Ya de que uno ya las cosas cambian y en el tiempo anterior 

de que porque era la mujer, era la esclava. En cambio, yo 

pienso que no tenemos que ser esclavas porque somos mu­

jeres. Pero aquí eso todavía no, muy difícil. 

A mí toda la gente me dice que no soy común y corrien­

te en el campo, los amigos vienen de Bogotá y me dicen 

usted de dónde es, usted no es de aquí. 
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Las mujeres que relatan estas historias asumen una acti­
tud respecto de la maternidad totalmente distinta: en la pri­
mera de ellas, María se reproduce y mantiene las estructu­
ras patriarcales a través de la maternidad, mientras que en 
la segunda Marta modifica los valores tradicionales en ese 
campo: se adueña de su corporalidad y opta con su pareja 
por controlar la natalidad. En especial sobresale la división 
del trabajo que propone a su compañero: ambos hacen los 
oficios, él realiza las tareas que se le atribuyen a la mujer, la 
atiende después del parto, y ambos acuerdan la manera de 
gastar e invertir. La pareja se vuelve andrógena24 y posible­
mente cada uno empieza a desarrollar cualidades antes re­
primidas: él muestra más afectividad y ternura; ella, mayor 
capacidad de tomar decisiones. Cambiar la división sexual 
de los oficios, dialogar para resolver las diferencias, no gol­
pearse ante las divergencias, se convierte para Marta en una 
parte de su discurso como madre comunitaria: para ella ser 
madre entraña prácticas y representaciones sociales que pue­
den resquebrajar la tradicional estructura patriarcal. Marta 
es madre no sólo de cuatro hijos, también de la comunidad. 
Aprovecha su rol de madre comunitaria para buscar un cam­
bio en la tradicional división del trabajo de su vereda. 

La pregunta que surge ahora es: si estas mujeres tienen 
la misma edad e igual oficio campesino, ¿por qué sus repre­
sentaciones sociales con respecto a la maternidad y sus prác­
ticas en la relación de pareja son tan diferentes? 

24 E. Badinter afirma que una pareja andrógena se constituye cuando el 
hombre realiza funciones tradicionalmente femeninas y la mujer asume 
las masculinas. 
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María proviene del contexto cultural santandereano. Sus 
ancestros españoles tanto en la familia como en la sociedad 
reprodujeron durante centurias una estructura patriarcal co­
hesionada. El honor de la virginidad femenina garantiza el 
prestigio de la familia en la comunidad. Las mujeres man­
tienen sus matrimonios bajo la premisa de que deben "amar 
el mismo hombre toda su vida". A su vez, Marta proviene de 
un medio cundiboyacense, con un fuerte ancestro español 
y chibcha. En este medio, si bien priman las representacio­
nes sociales proclives a la familia patriarcal, las mujeres tie­
nen en la práctica una mayor movilidad: son más dadas al 
madresolterismo y a la unión libre que las santandereanas25. 
En ambas culturas las mujeres trabajan intensamente, pero 
en la cundiboyacense poseen más capacidad de manejar sus 
bienes y a menudo se dedican al comercio (Gutiérrez, 1998). 
Podría afirmarse que la estructura patriarcal es menos fuer­
te, pero la figura de María -la virgen de Chiquinquirá- es el 
referente obligado para la formación de la sexualidad de la 
niñas. La violencia contra las mujeres de sectores populares 
es similar en ambas regiones, pero en la cundiboyacense la 
migración hacia Bogotá resulta más constante. Las mujeres 
disponen de un mayor espacio de libertad, pueden viajar con 
más frecuencia a estudiar a otros lugares y pueden internarse 
como empleadas domésticas. 

25 En el estudio citado sobre los imaginarios sociales de un grupo de mu­
jeres de sectores populares en la zona cundiboyacense, los ciclos de vida 
se caracterizan por la mayor inestabilidad en las uniones, los hijos de ma­
dres solteras, los hogares monoparentales y más frecuentes separaciones 
conyugales, cuando se comparan con los ciclos de las santandereanas ("In­
forme de investigación", 1998). 
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En las historias de estas mujeres las actitudes de las res­
pectivas madres son muy distintas. Marta dialogó con su ma­
dre sobre su corporalidad y ella la impulsó a salir a estudiar. 
En el caso de María, la situación es contraria: la madre acepta 
el prejuicio del hombre contra el estudio de las mujeres y 
establece una relación distante con la hija. 

Finalmente, el trabajo de Marta como madre comunita­
ria, la forma de replantearse múltiples temas en torno de la 
relación con su pareja, logran que el hecho de ser madre de 
esa manera no sea instrumentalizado por la cultura patriar­
cal, sino que le muestre nuevas dimensiones del mundo cul­
tural en que se halla inserta. Por eso la gente le dice que no 
parece de allí. 

En este artículo se trató de ilustrar cómo las representa­
ciones sociales de la maternidad se incorporan en la vida de 
las mujeres, cómo se generan identidades, cómo se constru­
yen y se deconstruyen formas diferenciales de ser mujeres y 
ser al mismo tiempo madres. Dichas representaciones fluc­
túan ante los cambios propios de la sociedad, produciendo 
características distintas entre las mujeres, así pertenezcan a 
un mismo contexto económico y social. 
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P r o p i e d a d e i g u a l d a d d e géne ro 
Sesgos en la herencia para hijas, esposas y viudas1 

Carmen Diana Deere y Magdalena León 

INTRODUCCIÓN 

Este artículo se fundamenta en la idea del rol crítico que la 
propiedad de recursos desempeña en el bienestar de las per­
sonas. La propiedad de recursos le permite a la mujer avan­
zar en la capacidad de negociación no sólo en su hogar sino 
también por fuera de él, en la comunidad y en la sociedad, 
y representa un paso fundamental en el proceso de empode­
ramiento. Entre los principales medios para adquirir la pro­
piedad de los recursos se encuentran las herencias, las com­
pras en el mercado y las adjudicaciones del Estado, éstas en 
lo referente a la tierra, principalmente. 

El logro y el manejo de los derechos de propiedad por 
parte de las mujeres en América Latina han entrañado una 
larga lucha, aún en proceso de consolidación. Fue así como, 

1 Este trabajo es parte de un libro que publicará Tercer Mundo Editores 
con el título Género, propiedad y empoderamiento. Tierra, Estado y mercado en 
América Latina, y especialmente de los capítulos 1, 2 y 8. 
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durante las décadas iniciales del siglo XX, la primera ola del 
movimiento de mujeres en la región incluyó, junto con las 
demandas por el sufragio femenino y el establecimiento de 
la capacidad legal de la mujer casada, el reclamo de los de­
rechos de propiedad. Estas luchas, lentas y arduas, ocupa­
ron buena parte del siglo pasado2. 

Este artículo tiene como eje central analizar las normas 
legales que consagran los derechos de herencia a la propie­
dad para las/os hijas/os descendientes de una unión y para 
las esposas o compañeras en doce países de la región, como 
una de las maneras por medio de las cuales se adquieren re­
cursos materiales. Para comprender los derechos de heren­
cia se hace alusión a los regímenes matrimoniales vigentes 
en estos países en la actualidad. Al mismo tiempo se busca, 
con la información disponible para seis de ellos, establecer 
la relación entre las normas sobre la herencia y su aplicación 
práctica con referencia a la tierra para las/os hijas/os en zo­
nas rurales. 

Siguiendo la tradición española, en América Latina toda 
la prole de un matrimonio, con independencia de su sexo, 
tiene iguales derechos de herencia. Pero en las normas con 
respecto a la herencia de las esposas y las compañeras se en­
cuentra una mayor heterogeneidad en los códigos civiles de 
la región, especialmente en relación con si a la viuda se le 
garantiza una parte del patrimonio de su marido, aspecto 

2 Cada país de la región tiene sus especificidades. En algunos casos, las 
mujeres casadas obtuvieron los derechos de propiedad décadas antes de 
obtener el voto. En otros casos, el logro del voto fue de la mano con los 
derechos de propiedad de la mujer casada y, en algunos más, el voto pre­
cedió las reformas de los códigos civiles. 
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que permitir ía a las mujeres en general mantener una casa 

para vivir y a las campesinas adquirir control sobre la finca 

familiar. El artículo también analiza el desencuentro entre 

los derechos legales de las mujeres a la herencia y las prác­

ticas sociales locales en la aplicación de estos derechos en 

relación con la tierra. 

REGÍMENES DE PROPIEDAD Y DERECHOS DE HERENCIA3 

Para en tender los derechos de herencia de las/os hijas/os y 

las viudas es preciso en tender los regímenes de propiedad. 

En Latinoamérica existen hoy en día tres regímenes de pro­

piedad referentes al matr imonio , con algunas variaciones 

menores: el rég imen de comunidad absoluta4, el rég imen 

de participación en los gananciales y el régimen de separa­

ción de bienes3 . 

El régimen de comunidad absoluta (también conocido 

en algunos países como sociedad conyugal) se fundamenta 

en la reunión de todos los bienes obtenidos o adquir idos 

antes o durante el matr imonio. Todas las util idades o ren­

tas que generen dichos bienes, así como los honorarios, los 

salarios u otros ingresos devengados por cualquiera de los 

cónyuges, también se agrupan. En el caso de separación o 

3 Las fuentes pueden encontrarse en los cuadros 2.3, 2.4 y 2.5 de Deere 
y León, op. cit. 

1 El término "comunidad absoluta" es una nominación genérica dada 
por las autoras, en la cual se recogen los distintos nombres que este régi­
men recibe jurídicamente: por ejemplo, en México se llama sociedad con­
yugal. Lo mismo se aplica para el régimen de participación en los ganan­
ciales, el cual en Colombia es denominado sociedad conyugal. 
5 Esta sección se basa en los informes de la EAO para 1990 y 1992. 

129 



Carmen Diana Deere y Magdalena León 

divorcio, todos los bienes y la totalidad de los ingresos se di­
viden por partes iguales entre los cónyuges; si uno de éstos 
fallece, su propiedad consiste en la mitad de los bienes co­
munes, y la otra mitad le queda al cónyuge sobreviviente. 

El régimen de bienes gananciales o comunidad de ga­
nanciales (en Brasil, regime da comunáo parcial) se basa en el 
reconocimiento por separado de la propiedad privada indi­
vidual aportada o adquirida antes o durante el matrimonio, 
incluida cualquier herencia, donación o concesión recibida 
por cualquiera de los cónyuges. Sin embargo, las utilidades, 
las rentas y otros ingresos derivados de dichos bienes durante 
la vigencia del matrimonio son considerados de propiedad 
común. Además, cualquier bien adquirido en ese lapso por 
honorarios, salarios y otros ingresos también forma parte de 
la propiedad común. En caso de separación o divorcio, a cada 
uno de los cónyuges le corresponde la mitad de los bienes 
comunes así generados; de modo similar, en caso de falleci­
miento de uno de los cónyuges, su propiedad consiste en la 
mitad de los bienes comunes. Sea cual fuere la causa de di­
solución de este régimen, los bienes individuales adquiridos 
antes o durante el matrimonio o por herencia siguen perte­
neciendo al cónyuge que fuera el propietario original. 

Según el régimen de separación de bienes, cada indivi­
duo es propietario y administrador de los bienes que adqui­
rió antes del matrimonio, de los obtenidos durante el matri­
monio mediante herencia, donación o concesiones, junto a 
las utilidades que generen, y de cualquier bien adquirido du­
rante la vigencia del matrimonio con sus propios ingresos, 
rentas, etc. En caso de que se disuelva la unión, cada cónyu­
ge conserva su propiedad individual, así como las ganancias 
o las utilidades que ésta genere. 
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Casi todos los países latinoamericanos estudiados tienen 
al menos dos regímenes maritales, entre los cuales las pare­
jas pueden escoger; seis de los doce países ofrecen formal­
mente los tres. Si no se escoge un régimen particular en el 
momento de contraer matrimonio rige la opción vigente en 
cada país en caso de no indicarse otra cosa: en ocho países 
(Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Méxi­
co y Perú) es el régimen de participación en gananciales; en 
uno (El Salvador) es la comunidad absoluta, y en tres (Costa 
Rica, Honduras, Nicaragua) es la separación de bienes. 

En todos los países latinoamericanos, los bienes comu­
nes (bajo el régimen de comunidad absoluta o el de ganan­
ciales) se dividen por partes iguales entre los cónyuges una 
vez disuelto el matrimonio, sea cual fuere la causa. Pero, en 
caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, los códigos 
civiles difieren sobre si las esposas o compañeras también 
heredan de la parte de los bienes que pertenecen a sus es­
posos6. Además, se aplican reglas distintas si el difunto dejó 
o no un testamento y según el régimen matrimonial. 

Según las reglas que gobiernan los testamentos y que por 
exlusión no contemplan el régimen de la separación de bie­
nes, en cuatro de doce países examinados -en Costa Rica', 

6 Aquí supondremos que el difunto es el esposo, aunque se aplican las 
mismas reglas si el hombre hereda de su esposa. En América Latina, las 
mujeres tienen una esperanza promedio de vida entre cinco y seis años 
mayor que la de los hombres (UNDP, 1998: cuadro 2). Por lo tanto, cada 
día habrá más viudas que viudos. 
7 En Costa Rica, sin embargo, los jueces tienen bastante poder discre­

cional para modificar los testamentos a favor del cónyuge sobreviviente. 
En dicho país, el régimen de separación de bienes (vigente si no se esti­
pula otra cosa) se convierte automáticamente en régimen de gananciales 
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El Salvador, Guatemala y México- el esposo puede testar li­
bremente sus bienes a quien desee. La libertad para testar 
representa una salida brusca de las normas en el período co­
lonial español y fue impulsada por la ola liberal a finales del 
siglo XIX en México y Centroamérica. En la mayoría de los 
países latinoamericanos persistieron las limitaciones a la li­
bertad de testar. En seis de los doce países aquí estudiados 
se protege a las/os hijas/os de ser desheredadas/os. En estos 
países, mientras existan hijas/os (o descendientes) la perso­
na puede testar libremente desde una cuarta parte (Bolivia) 
hasta la mitad (Brasil) de sus bienes. Dos, Brasil y Ecuador, 
incluyen a los padres junto a las/os hijas/os entre quienes no 
pueden ser excluidos del testamento. Más variaciones se en­
cuentran en el grado y la clase de protección a las esposas. 

Los códigos civiles más favorables a las viudas son los de 
Brasil y Perú porque la libertad de testar está restringida en 
su favor y el de sus hijos, sin tener en cuenta el tamaño res­
pectivo del patrimonio del marido y de la esposa. En Boli­
via, una quinta parte de los bienes debe reservarse para la es­
posa y las/os hijas/os; en Perú, una tercera parte. En Bolivia, 
si no hay hijas/os vivas/os, una tercera parte de los bienes pue­
de ser testada libremente, y dos terceras partes pasan de ma­
nera automática a la esposa y/o a los padres del difunto (Bo­
livia, 1991). Perú es más generoso con las esposas: si no hay 
hijas/os vivas/os, la porción que se puede testar libremente 
permanece como una tercera parte, y dos terceras partes de 
los bienes pasa automáticamente a la esposa. Sólo en el caso 

cuando fallece uno de los cónyuges. No obstante, un juez decide qué parte 
de las ganancias corresponde al cónyuge sobreviviente. 
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de que no existan hijas/os vivas/os o esposa, los padres here­
dan automáticamente y entonces un cincuenta por ciento de 
los bienes son de libre testar (Perú, 1984). 

En los otros países con normas que protegen a las espo­
sas (Chile, Colombia, Ecuador, Honduras y Nicaragua), don­
de se les garantiza una porción de los bienes del esposo, aun 
si él ha testado de otra manera, la herencia depende de las 
necesidades económicas de la viuda y de la posición econó­
mica relativa de marido y esposa. Honduras y Nicaragua di­
fieren de los tres países andinos en que se encuentran cerca 
de la libertad testamentaria (al menos tres cuartas partes de 
los bienes son libres de testar) con la única restricción de la 
porción conyugal. Estas normas suponen una combinación 
entre la tradición liberal de la libertad de testar y la inquie­
tud por proteger la situación económica de las viudas. 

En la mayor parte de los casos, el Estado provee más pro­
tección a las/os hijas/os y las cónyuges con respecto a la he­
rencia cuando el difunto no ha dejado testamento. En todos 
los países, las/os hijas/os, sin distinción de sexo, son los pri­
meros beneficiarios de los bienes de cualquiera de sus padres. 
Además, todas/os las/os hijas/os heredan partes iguales del 
patrimonio8. Apenas en tres países (en Bolivia, El Salvador 
y Perú) las esposas tienen iguales derechos de herencia que 
las/os hijas/os y en los tres casos también comparten esos de­
rechos con los padres del esposo difunto. En Ecuador, Colom­
bia, Honduras y Nicaragua la porción conyugal depende de 

8 Sin embargo, no todos los países otorgan a las/os hijas/os ilegítimas/os 
los mismos derechos de herencia que tienen los legítimos; por ejemplo, 
en Honduras y Nicaragua su porción de la herencia es menor. 
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la necesidad económica, es decir, de si la viuda "no tiene lo 
necesario para su subsistencia razonable", según lo determi­
ne una autoridad. La cantidad real de la porción conyugal 
se basa en el valor relativo de los bienes del marido y de la 
esposa, y además se halla sujeta a otras restricciones, como 
que generalmente no exceda la cuarta parte de los bienes 
del marido. 

Las restricciones, en el caso de México, están en que la 
viuda hereda una porción igual a la de las/os hijas/os sola­
mente si ella no tiene propiedades; en el caso contrario, ella 
tiene derecho a la diferencia entre el valor de la porción de 
las/os hijas/os y su propiedad, incluida su mitad de la comu­
nidad absoluta. En Costa Rica y Nicaragua, también hay li­
mitaciones en la porción de la viuda frente a las/os hijas/os, 
y la esposa hereda por lo general una porción más peque­
ña, según sea el tamaño relativo del patrimonio del marido 
y de la esposa y el número de hijos. 

Si una viuda no califica para la porción conyugal, ella no 
hereda de su marido a menos que no tenga hijas/os vivas/os, 
en cuyo caso ella debe compartir con los padres del esposo 
difunto. En Chile, Colombia y Nicaragua, la porción de la 
viuda en el segundo orden de sucesión se limita a una cuar­
ta parte de los bienes del marido. 

En Brasil y Guatemala, que una viuda herede de su ma­
rido y qué cantidad depende del régimen matrimonial. En 
Brasil, bajo el régimen que rige si no se establece otra cosa 
con la comunidad parcial o participación en gananciales, la 
viuda tiene derecho al usufructo de un cuarto de los bienes 
de su marido, si hay hijas/os vivas/os, o al usufructo de la mi­
tad, si no los hay. Aunque estas normas parecen muy favo­
rables, no le dan a la viuda los derechos de propiedad sobre 
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esta herencia; incluso pierde automáticamente tales privile­
gios si se casa de nuevo. Bajo el régimen de comunidad ab­
soluta, la esposa no hereda totalmente de su marido, a me­
nos que no haya hijas/os vivas/os ni padres supervivientes 
(Cefemea, 1996: 63), norma heredada de las regulaciones 
como colonia portuguesa (Lewin, 1992: 359). No obstante, 
a la viuda se le garantiza el usufructo del hogar familiar siem­
pre y cuando no se vuelva a casar. 

Asimismo, en Guatemala, bajo el régimen de la comuni­
dad absoluta, las esposas heredan de sus esposos sólo si no 
hay hijas/os vivas/os. Bajo el régimen de participación en ga­
nanciales (vigente si no se establece otra cosa), la viuda tie­
ne derecho a una porción conyugal (según el tamaño relati­
vo del patrimonio de cada cónyuge), en ningún caso mayor 
a la porción de las/os hijas/os. En el régimen de separación 
de bienes, ella hereda una porción igual a la de cada uno de 
las/os hijas/os. 

En lo atinente a los derechos de herencia de las uniones 
consensúales, en varios países la reforma inicial del código 
civil que los reconoció no fue explícita sobre ellos o bien re­
querían una legislación especial para ser implantados9. Así, 
aunque en Brasil las uniones de hecho fueron reconocidas 
en 1988, sólo en 1994 se les concedieron los mismos dere­
chos de herencia que a los matrimonios. De manera similar, 
en Costa Rica se les otorgó a este tipo de uniones un estatus 
oficial en 1990, pero sólo en 1995 se les otorgaron derechos 
de herencia similares. En Perú, donde en 1979 las uniones 

9 La excepción fue México, que en 1928 reconoció los derechos de he­
rencia de la unión de hecho, aunque en muchos aspectos no dio al llama­
do concubinato, en sus términos, los mismos beneficios del matrimonio. 
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consensúales fueron reconocidas, las parejas que las confor­
man aún no heredan mutuamente, a menos que así se haya 
dispuesto en un testamento. Sin embargo, las/os hijas/os de 
estas uniones sí tienen iguales derechos que las/os hijas/os 
legítimas/os de matrimonios constituidos. Chile es el único 
país latinoamericano en donde no se reconocen las uniones 
consensúales para ningún efecto. 

HERENCIA PARA LAS VIUDAS 

El derecho de las viudas de conservar la propiedad cuando 
fallecen sus esposos -y se hará especial referencia al control 
de la finca familiar- depende de varios factores: del régi­
men de propiedad matrimonial según el cual contrajo nup­
cias la pareja y el régimen que se aplica en el país respectivo 
en caso de que no se especifique otra cosa; de si el esposo 
dejó o no un testamento y de la parte de su patrimonio que 
puede testar libremente; de si los códigos civiles disponen 
que las viudas reciban automáticamente una porción de los 
bienes de su marido, con independencia de lo que éste haya 
dispuesto en su testamento; y en caso de que el esposo muera 
intestado, de si la esposa está o no incluida en el primer or­
den de sucesión. El cuadro de la siguiente página resume la 
información para doce países y de allí se deriva la probabi­
lidad legal de que las viudas conserven el control de la pro­
piedad de la finca familiar10. 

10 Por control de la propiedad nos referimos a poseer más del cincuenta 
por ciento, de forma que la tierra no pueda ser vendida o enajenada sin 
su consentimiento. El control de la propiedad no necesariamente impli­
ca la administración de la tierra. 
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Cuadro 1 

Factores que influyen en la probabilidad legal de que las esposas 

retengan el control de la propiedad de la finca familiar 

P A Í S 

Bolivia 

Brasil 

Chile 

Colombia 

Costa Rica 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Perú 

Régimen marital 

favorable si no hay 

otra disposición 

Participación en 

gananciales 

Participación en 

gananciales 

Participación en 

gananciales 

Participación en 

gananciales 

No estipulado 

Comunidad 

absoluta 

Comunidad 

absoluta 

Participación en 

gananciales 

No estipulado 

Participación en 

gananciales 

No estipulado 

Participación en 

gananciales 

Protección 

de esposas 

con testamento 

Sí 

No 

Porción 

conyugal 

No 

No 

Porción 

conyugal 

No 

No 

Porción 

conyugal 

No 

Porción 

conyugal 

Sí 

Esposas en primer 

orden de sucesión 

sin testamento 

Sí 

Sí 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Sí 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Porción 

conyugal 

Sí 

FUENTE: 

Carmen Diana Deere y Magdalena León, Género, propiedad y empoderamien­
to. Tierra, Estado y mercado en América Latina (Bogotá: Tercer Mundo, 2000). 
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Habrá más probabilidades en aquellos países donde el 
régimen vigente, si no se dice otra cosa, es la comunidad ab­
soluta o la participación en los gananciales (en razón de que 
las viudas mantienen la mitad de la propiedad común de la 
unión) y en este trabajo abordamos sólo estos casos. 

En los casos de matrimonio según el régimen de comu­
nidad absoluta o sociedad conyugal, se les garantiza la pro­
piedad de la mitad de la finca. Si el esposo muere sin dejar 
testamento, sólo en los países en donde las mujeres forman 
automáticamente parte del primer orden de sucesión, se les 
garantiza una porción que permita controlar la propiedad. 
Según la información conseguida, el único país con esa con­
dición favorable es El Salvador. Sin embargo, cuando el es­
poso sí deja testamento, no existe ninguna disposición que 
garantice que la esposa herede de la porción de bienes de 
él; por lo tanto, no hay garantía de que la esposa termine 
controlando una parte de la finca. 

En el régimen de la participación en los gananciales, la 
probabilidad de que las viudas conserven el control sobre la 
finca familiar es más variable y depende de si ellas aporta­
ron tierra al matrimonio; de la relativa cantidad de tierra 
que cada cónyuge trajo al matrimonio y de la cantidad rela­
tiva de tierra que la pareja compró conjuntamente, en vez 
de adquirirla a título individual. Para simplificar, asumimos 
que toda la tierra fue adquirida conjuntamente y que la viu­
da puede probar la propiedad conjunta. En este caso las viu­
das se hallan en mejores condiciones en Bolivia y Perú, pues 
en estos países las esposas están en el primer orden de los 
herederos, en caso de que el esposo muera intestado, y tam­
bién se protege a las esposas si el marido ha dejado un tes­
tamento (véase el cuadro 1). En estos dos países, la viuda 
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siempre hereda una porción igual a la de las/os hijas/os, la 
cual puede darle, si se suma a la mitad del patrimonio fami­
liar, control sobre la propiedad de la finca. 

En el caso de Brasil, como ya se señaló, las viudas están 
en una situación menos favorable porque, si el marido mue­
re intestado, ella hereda una cuarta parte fija de sus bienes 
pero solamente en usufructo y siempre y cuando no se vuel­
va a casar. Si bien esto puede darle suficiente poder de ne­
gociación para disuadir a sus hijas/os de dividir y vender la 
finca familiar, reduce sus opciones ante el caso de detentar 
los derechos de propiedad íntegros sobre la herencia. En la 
práctica, la ausencia de los derechos de propiedad sobre la 
herencia ha contribuido a la visión de que las viudas "man­
tienen" sólo de manera temporal la finca para sus hijas/os y 
a la ausencia de derechos efectivos sobre la tierra, incluso 
sobre la mitad de propiedad común. 

En otros países con un régimen matrimonial favorable 
(Chile, Colombia, Guatemala y México), a las viudas se les 
garantiza una porción conyugal si el esposo muere intestado, 
pero los términos de esta porción conyugal varían. En Méxi­
co, como ya se señaló, si la esposa no tiene propiedad here­
da lo mismo que cualquier de las/os hijas/os; de lo contrario 
apenas hereda la diferencia entre el valor de la porción de 
las/os hijas/os y aquella de sus propios bienes. Bajo nuestro 
supuesto (de que la finca se compró conjuntamente y no hay 
otra propiedad) ello significa que es improbable que la viu­
da logre sólo su mitad de la finca. En Chile la porción con­
yugal es más generosa en cuanto puede igualar hasta dos 
veces la porción de un/a hijo/a; sin embargo, a menos que 
ella renuncie a los gananciales, sólo recibe la diferencia en­
tre la porción conyugal y el valor de sus bienes (incluido su 
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cincuenta por ciento de la propiedad común). Tal como lo 
ilustran estos ejemplos, respetar la porción conyugal signi­
fica cuidar las evidentes desigualdades en el valor de la pro­
piedad individual de cada uno de los cónyuges. 

Asumamos que toda la tierra de la familia fue heredada 
por el marido, que la esposa no trajo tierra al matrimonio y 
que la pareja no compró otra tierra conjuntamente. En ese 
caso la propiedad común de la pareja (los gananciales) con­
sistirá en el valor de las mejoras a la tierra hechas durante 
la unión: sólo ese valor se dividirá de forma automática en 
mitades iguales entre los bienes del difunto y su viuda. Asu­
mamos, además, que la viuda renuncia a esto, que no tiene 
propiedades, por lo tanto, y que así resulta elegible para el 
máximo de la porción conyugal. En Colombia, Guatemala 
y México, la viuda heredaría una porción igual a la de un/a 
hijo/a; en Chile, el doble que un/a hijo/a o bien, si sólo hay 
un/a hijo/a, una porción igual a la de ella o él. En esas condi­
ciones, una viuda puede heredar la mitad de la finca fami­
liar sólo en el caso de que ella tenga apena un/a hijo/a. 

Las disposiciones de herencia en la mayor parte de los 
códigos civiles latinoamericanos parecen oponerse a la posi­
bilidad de que las esposas retengan el control sobre la finca 
familiar en caso de viudez. Ellas demuestran que la porción 
conyugal fue básicamente concebida para garantizar que la 
viuda no quedara indigente en los casos de gran inequidad 
entre los cónyuges en cuanto a la propiedad que cada uno 
aportó al matrimonio. La porción conyugal no fue regulada 
con la intención de dar a la mujer autonomía económica, 
que es nuestra preocupación principal. Este análisis sugiere 
algo muy grave: en la mayoría de los países, que se garanti­
ce a las viudas una seguridad mínima en la vejez depende 
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en último término de las prácticas sociales y de la buena vo­
luntad de las autoridades, los esposos y los hijos. En los paí­
ses con libertad testamentaria o con normas cercanas a ella, 
los maridos pueden dejar a sus esposas el control total de la 
finca familiar; en los otros países, pueden dejar a sus espo­
sas el control de la propiedad si ellos escogen hacerlo. 

Dadas las implicaciones y complejidades de los diferen­
tes regímenes maritales y las reglas que gobiernan la heren­
cia de las esposas y compañeras, las cuales dependen de si 
el cónyuge deja o no testamento, no debe en primera instan­
cia sorprender el hecho de que, en la aplicación práctica, 
estas normas no se entiendan muy bien. Además, existe muy 
poca investigación sobre las prácticas sociales a nivel local 
en relación con la herencia de la tierra que les corresponde 
a las viudas. Los datos disponibles sugieren, adicionalmente, 
que existe heterogeneidad, pero al mismo tiempo una am­
plia brecha, entre las normas legales que protegen a las es­
posas y/o compañeras y las prácticas de herencia a nivel lo­
cal. Es paradigmático que este tema, que representa uno de 
los principales medios para adquirir la propiedad de recur­
sos, haya recibido atención muy tangencial en las agendas 
del movimiento de mujeres tanto urbano como rural. 

En Bolivia y Perú, donde las viudas tienen una posición 
legal relativamente fuerte en lo concerniente a los derechos 
de herencia, los derechos de usufructo en las comunidades 
campesinas e indígenas se rigen en gran parte por los usos 
y las costumbres tradicionales11. Una junta de comuneros, 

' ' Véase en Deere y León (2000a) un análisis detallado de los derechos 
individuales de las mujeres a la tierra en relación con los derechos colec­
tivos de los pueblos indígenas en Bolivia, Ecuador, Perú y México. 
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elegida por y entre jefes de hogar varones, se encarga de ha­

cerlos cumplir. Cuando fallece un jefe de hogar, la parcela 

que tenía la familia en usufructo vuelve a la comunidad, y la 

jun ta de gobierno debe determinar si los derechos de usu­

fructo pasan a la esposa o al hijo mayor. En el caso de las co­

munidades campesinas de la sierra peruana, 

[...] tradicionalmente el derecho de las viudas a con­

servar una parcela para sostenerse ellas y sus hijos por lo 

general se ha respetado, aunque existen casos en los que 

las viudas tienen derechos más restringidos, como acceso 

a menos tierra de lo corriente, o la tierra más pobre, o in­

cluso casos en los que no se les otorga ningún derecho a la 

tierra [Coordinadora Nacional, 1997: 3]. 

También existe una marcada heterogeneidad en los usos 

y costumbres tradicionales que r igen los derechos de las viu­

das en las comunidades indígenas de Bolivia. No es claro si, 

en las comunidades aymará que recibieron tierra colectiva­

mente bajo la reforma agraria, la viuda hereda la parcela fa­

miliar en usufructo al mor i r su mar ido o si esto depende de 

que tenga u n hijo capaz de trabajar la parcela12 . Se han ci­

tado casos de viudas que pierden su derecho a la parcela fa­

miliar y la tierra regresa a la comunidad (Salguero, 1995). 

En el caso de México, en el taller sobre empoderamien­

to y mujer rural (Alberti, 1998: 33), con la presencia de las 

mujeres de varios estados, éstas señalaron: 

12 Según se echó de ver en una discusión durante el Seminario sobre Mu­
jeres Rurales y Tenencia de la Tierra, organizado por el Cedía, el Cidem 
y consultores R y M "AC", el 11 de julio en La Paz, Bolivia. 
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Como la tierra es comunitaria, cuando el esposo mue­
re la tierra regresa a ser propiedad de la comunidad y no 
de la viuda; no sucede así cuando hay un hijo varón que 
puede heredarla, los usos y costumbres así lo prescriben. 

Las reglas que gobiernan la herencia en los ejidos desde 
1940 convirtieron a las esposas y compañeras en herederas 
preferenciales si el ejidatario moría sin haber dejado testa­
mento; en caso contrario, podía designar como heredero a 
su esposa o uno de los hijos. Córdova Plaza (1999: 11) argu­
ye que hasta hace treinta años solía ser el hijo mayor quien 
heredaba la posición de ejidatario y por ende también el pa­
trimonio familiar, pues sólo un miembro por familia podía 
ser ejidatario. La autora sostiene que uno de los principales 
cambios en los patrones de herencia es que las esposas/com­
pañeras son designadas con mayor frecuencia como herede­
ras principales en caso de fallecimiento del ejidatario. En un 
ejido de Tuzamapán, Veracruz, las mujeres representaban el 
24% de los miembros y prácticamente todas heredaron esta 
posición; la inmensa mayoría heredó la posición de sus espo­
sos al quedar viudas. Córdova atribuye el cambio al reconoci­
miento cada vez mayor del rol de la mujer en la agricultura, 
que en esta región de Veracruz se ha acentuado debido a un 
cambio en los cultivos, de caña de azúcar a café. 

Hay evidencia cuantitativa de las prácticas de herencia 
actuales en 14.099 ejidatarios que registraron sus testamen­
tos ante la Secretaría de la Reforma Agraria de 1993 a 1995 
(Valenzuela y Robles, 1996: 49-51). Existía la misma probabi­
lidad de que, en sus testamentos, los ejidatarios dejaran la 
tierra a las esposas/compañeras o los hijos varones. No obs­
tante, se constató una variación regional considerable, pues 
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más del cincuenta por ciento de los ejidatarios dejaba la tie­
rra a sus esposas/compañeras en los estados norteños de Baja 
California, Nuevo León y San Luis de Potosí, mientras que 
en los estados centrales y sureños se tendía a favorecer a los 
hijos varones y no a las esposas/compañeras. 

Con base en la información existente, es imposible con­
cluir que en las disposiciones actuales sobre herencia se fa­
vorece a las mujeres en comparación con los hombres. El 
estudio sugiere que en el futuro las mujeres tendrán mayor 
acceso a la tierra en su nombre, en comparación con lo que 
hoy en día se acostumbra entre los ejidatarios. No obstante, 
en términos de la equidad de género resultan particularmen­
te desalentadores los datos comparativos por generaciones, 
pues a los hijos varones se les designa como herederos en un 
38,8% de los casos, mientras que a las mujeres solamente en 
el 8,8%, lo que significa una ventaja de más de cuatro a uno 
a favor de los varones. Aunque las ejidatarias también prefie­
ren designar a hijos varones como herederos, es más proba­
ble que, en comparación con los hombres, ellas designen a 
sus hijas como herederas; el diecinueve por ciento de las eji­
datarias nombró a sus hijas como herederas, frente a sólo el 
seis por ciento de los ejidatarios {ibid., 1996: 52). Algo aún 
más preocupante lo constituye el hecho de que la desigual­
dad de género se reproduzca en la tercera generación, pues 
resulta más probable que los nietos varones, y no las nietas, 
sean nombrados como beneficiarios. 

La única evidencia sobre la herencia para las esposas en 
Chile procede del estudio realizado por Rebolledo (1995) en 
dos municipalidades con base en archivos. La investigadora 
halló que, en la década de 1930, y tanto en Santa Cruz como 
en San Felipe, los hombres y las mujeres tendían a favorecer 
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a su cónyuge en el testamento. El cambio más marcado se pro­
dujo en Santa Cruz, donde en decenios anteriores los padres 
habían favorecido a sus hijos mayores. Rebolledo concluye 
que la tendencia a dejar la tierra a las esposas refleja el re­
conocimiento cada vez mayor que se ha otorgado a las mu­
jeres en su rol potencial de administradoras de fincas (176). 
Este cambio en favor de las esposas también podría obede­
cer al incremento en la esperanza de vida tanto de los hom­
bres como de las mujeres a lo largo del siglo XX. 

En Brasil, según las participantes en el Taller sobre Géne­
ro y Derechos a la Tierra, en 1998, entre las mujeres campesi­
nas de Pernambuco, al noreste, se está haciendo más común 
que, si fallece el esposo, la finca familiar tiende ahora a ser 
administrada por la esposa, o en todo caso por lo menos la 
mitad de la tierra queda bajo su control hasta su defunción. 
Las participantes de las regiones de Agreste y Sertao infor­
maron que las mujeres conservan al menos la mitad de las 
tierras familiares; la otra mitad se divide por partes iguales 
entre las/os hijas/os casadas/os, según lo previsto por los re­
gímenes matrimoniales si no se ha establecido otra cosa. 

En suma, la evidencia disponible en América Latina so­
bre la herencia de las viudas, en la práctica, es muy magra. 
La que existe sugiere que, hasta hace muy poco, sólo en cir­
cunstancias especiales las viudas, en contraste con los hijos 
mayores, heredaban el patrimonio familiar representado por 
la tierra. Las comunidades indígenas parecen incluso menos 
generosas con las viudas que las comunidades campesinas 
mestizas, más influidas por las reformas legales, aunque este 
tema merece una investigación más profunda. Y otro tópico 
amerita una más honda exploración: es el grado en el cual 
los regímenes maritales de comunidad absoluta fomentan, 
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en comparación con otras opciones, la mayor posesión de 
tierras por parte de las mujeres y, en particular, un mayor 
control sobre la tierra. 

HERENCIA DE HIJAS/OS EN LA PRÁCTICA 

Como se mencionó anteriormente, América Latina tiene una 
tradición legal en la que toda la prole, sin distinción de sexo, 
hereda en forma igual de sus padres. Con esa norma, conve­
niente para la equidad de género, se podría esperar que la 
distribución de la propiedad, en general, y de la tierra, en 
particular, entre los hombres y las mujeres guardara relativa 
equidad. Sin embargo, uno de los factores sobresalientes en 
América Latina es que hoy la mayor parte de la tierra es pro­
piedad del hombre13, lo cual sugiere que, en la práctica, la 
herencia no ha favorecido la equidad de género. 

Las prácticas de herencia en relación con la tierra en seis 
países para los cuales se encontró mayor información14 (Perú, 
Ecuador, México, Bolivia, Chile y Brasil)1', además de poner 

13 Los datos disponibles sobre propiedad de la tierra, desagregada por 
sexo, se encuentran en Deere y León, op. cit., capítulo 9. 
14 Es sorprendente la escasez de estudios comparativos a nivel nacional 
sobre los patrones de herencia en el campesinado. Algunos países, como 
Colombia y la mayor parte de los de América Central, han prestado muy 
poca atención a las prácticas de herencia en los estudios a nivel local. La 
excepción para Colombia es el estudio de Camacho (1999) sobre las prác­
ticas de herencia en una región afrocolombiana. 
15 Hay buena bibliografía para cada país. Véase, en Perú, De la Cadena 
(1995, 1988), Lamben (1977), Deere (1990), Bourque y Warren's (1981), 
Long y Roberts (1978), Isbell (1978) y Custred (1977). En Ecuador, Ha-
milton (1998), Stolen (1987), Ibarra y Ospina (1994). En México, Gonzá­
lez (1992), Bonfily Del Pont (1999), Alberti (1998), Córdova Plaza (1999). 
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de relieve una marcada heterogeneidad, la cual varía signifi­
cativamente dentro de cada país, ilustran la gran brecha que 
existe entre las normas igualitarias de los códigos civiles la­
tinoamericanos con respecto a los derechos de herencia de 
las/os hijas/os y las prácticas a nivel local que rigen la heren­
cia de la tierra. En términos generales, puede afirmarse que 
la herencia de la tierra en América Latina favorece a los hi­
jos varones en comparación con las hijas, incluso en los luga­
res donde las prácticas de herencia bilaterales son la costum­
bre. Esto no significa que las hijas no hereden de sus padres, 
pues en muchas ocasiones reciben otros medios de produc­
ción u otras formas de riqueza, como animales, vivienda, en­
seres domésticos. Pero es menos probable que las hijas here­
den tierras y cuando así sucede tienden a recibirla en menos 
cantidad o de menor calidad. Hasta hace muy poco, el pa­
trón favorable a los hijos varones se fundamentó en el siste­
ma patrilineal, en la virilocalidad16 de residencia del matri­
monio entre el campesinado latinoamericano y en la lógica 
de la reproducción de los hogares campesinos17. 

En Bolivia, Pacheco (1999), Balan y Dandler (Paulson, 1996), Spedding 
y Llanos (1998), Spedding (1997) y Arnold (1997). En Brasil, Carneiro 
(1998), Van Halsema (1991), Woortman (1995), Stephen (1997) y Abra-
movay etal. (1998). En Chile, Rebolledo (1995), Valdés (1995), Bradshaw 
(1990), Aranda (1992) y Scott (1990). 
16 La lógica de la patrilinealidad es descrita como aquella en que la con­
tinuidad de la comunidad se conserva en el tiempo por la asignación de 
las mujeres a los hombres mediante el matrimonio patrilocal o virelocal y 
la conservación de las tierras en su dominio (Carneiro et al., 1998: 5). 
17 En las sociedades campesinas, la herencia de la tierra es una condi­
ción fundamental de la reproducción de los hogares, pues el acceso a la 
tierra garantiza la continuidad de la unidad de producción y reproduc­
ción entre las generaciones. 
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En lo que respecta a la etnicidad, hay evidencia mixta 
en cuanto a si la herencia bilateral se asocia más con las co­
munidades indígenas en comparación con las comunidades 
de campesinos blancos y/o mestizos o mulatos. La herencia 
bilateral es más frecuente en Perú y Ecuador que en Bolivia, 
México, Chile o Brasil. Sin embargo, es difícil desentrañar 
las normas ancestrales por las numerosas fuerzas de cambio 
que durante siglos han ejercido impacto en las comunida­
des indígenas y sus prácticas. 

Asimismo, es difícil discernir la influencia relativa de los 
códigos civiles equitativos en relación con el género en el fo­
mento de patrones de herencia más igualitarios, pues tam­
bién inciden otros factores -como la escasez cada vez mayor 
de la tierra- que pueden alterar la lógica de la reproducción 
de los hogares campesinos. Sin embargo, algunos factores, 
como la escolaridad creciente, la migración interna y la inte­
gración de las economías campesinas locales a la economía 
nacional, fomentan una concientización creciente sobre las 
normas legales nacionales, lo cual fortalece la tendencia ha­
cia prácticas de herencia más equitativas para las/os hijas/os, 
excepción hecha de México. En este país, varios factores ins­
titucionales, como la libertad testamentaria combinada con 
las regulaciones de los ejidos, basta muy reciente fecha han 
apoyado las normas de herencia patrilineal. En suma, de los 
cuatro países con población indígena grande, México es el 
que más se caracteriza por la herencia patrilineal. 

El número creciente de hogares con jefatura femenina en 
las áreas rurales también ha fomentado prácticas de heren­
cia igualitarias. En algunas regiones se reconoce socialmen­
te que la herencia femenina de la tierra es una de las mejo­
res políticas para garantizar un nivel mínimo de seguridad 
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a las mujeres y sus hijos en caso de abandono, fenómeno que 
se ha acentuado en el siglo XX. 

Existe evidencia abundante de que en el campesinado 
latinoamericano las prácticas de herencia no son estáticas, 
pues han cambiado con el tiempo como respuesta a múlti­
ples factores. Sin duda, uno de los factores que han precipi­
tado el cambio ha sido la relativa escasez de tierras. Sin em­
bargo, la evidencia sugiere que esto puede ser un asunto de 
doble vía. La presión creciente sobre la tierra puede provo­
car, con el tiempo, un cambio de un sistema de herencia equi­
tativa a una concentración de la tierra por línea masculina, 
como sugiere el caso de los aymará, en el altiplano bolivia­
no, así como el del campesinado chileno. Al mismo tiempo, 
la creciente escasez de la tierra puede instar a las familias a 
emprender varias actividades generadoras de ingresos, con 
lo cual reducen su dependencia del ingreso agropecuario. 
La información de Perú, Ecuador, Bolivia, México y Brasil, 
refuerza la hipótesis de que, a medida que la agricultura 
pierde importancia como fuente principal de la reproduc­
ción del hogar campesino, la herencia de la tierra se vuelve 
más equitativa. En lo atinente al impacto de la migración, la 
evidencia es mixta. Sin duda alguna, las mayores oportunida­
des de migración femenina contribuyen a afianzar la heren­
cia de la tierra a los hijos varones, como se informa en Chile. 
Por otra parte, la migración de jóvenes, tanto varones como 
mujeres, puede reducir el sesgo de género, pues en la de­
terminación de la herencia pesan más la persona que desea 
permanecer en la comunidad y en la finca o la que más con­
tribuye mediante remesas a la seguridad de sus padres en la 
vejez. De modo similar, cambios demográficos en favor de 
familias rurales más pequeñas han reducido el número po-
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tencial de herederos, un factor que probablemente tiende a 
justificar los privilegios del hombre en la herencia de la tie­
rra y negar las oportunidades para que las mujeres acumu­
len capital y se conviertan en agricultoras. 

En donde ha predominado la herencia bilateral, la cre­
ciente escasez de la tierra en las comunidades campesinas 
también ha propiciado un cambio de la residencia de patri 
o virilocal a la uxorilocal. Esto, a su vez, se ha asociado con 
la adquisición de un mayor poder de negociación por las mu­
jeres (puesto que las esposas no están bajo control directo o 
indirecto de sus familias políticas) y la tendencia subsecuente 
hacia una mayor igualdad entre los géneros en la herencia 
de la tierra. Sin embargo, tales hipótesis exigen una investi­
gación más profunda. 

REFLEXIONES FINALES 

Este trabajo permite hacer énfasis en que existen sesgos tanto 
en las normas como en las prácticas sociales que limitan los 
derechos de las mujeres como hijas, esposas/compañeras y 
viudas a la propiedad de los recursos por la vía de la heren­
cia. La equidad que se establece en las normas de herencia 
cuando se consagra la herencia bilateral para las/os hijas/os 
se transgrede en las prácticas sociales, las cuales favorecen a 
los hijos varones en detrimento de sus hermanas. 

En relación con los derechos de las esposas y compañe­
ras a la herencia, en los códigos civiles se aprecia un mayor 
grado de heterogeneidad, siendo estos derechos limitados 
en buena parte de los países, aspecto que amerita poner el 
tema en la agenda del movimiento de mujeres y buscar la 
revisión de las normas existentes. Aunque la mayoría de los 
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países establece una porción conyugal, el objetivo de la nor­
ma fue proteger de la miseria a las viudas, en especial si el 
patrimonio del marido y el de la esposa son drásticamente 
desiguales. Estas normas no contemplan la posibilidad de 
equipar a las viudas con autonomía económica. 

Estas limitaciones son fundamentales en relación con la 
posibilidad de adquirir control sobre el recurso tierra. Bajo 
las normas actuales resulta muy improbable que las viudas 
puedan mantener una parte del control de la finca y/o los 
negocios de la familia. Para lograrlo y como expresión de la 
sociedad patriarcal están en manos de la buena voluntad de 
las autoridades, de los maridos y de sus descendientes. 

Si tenemos en cuenta que la mayor parte de la tierra es 
propiedad de los hombres, las limitaciones señaladas en los 
derechos de herencia de las viudas en las comunidades ru­
rales es un factor que limita su control de la finca familiar y 
no permite avanzar a la equidad de género. Por otro lado, 
existe muy poca investigación sobre la herencia en la práctica 
para las viudas, de manera que se pueda evaluar con mayor 
precisión la situación. Los estudios a nivel local y compara­
tivos en este campo son una tarea pendiente. 

Así, la reforma de las normas de herencia en apoyo de 
los derechos de propiedad de las viudas es una tarea crítica 
que tiene ante sí el movimiento de mujeres en el nuevo si­
glo. En primer lugar, como se anotó, la dinámica demográ­
fica acusa un aumento de la población vieja y las mujeres es­
tán en ella sobrerepresentadas. En segundo lugar, en razón 
de la baja cobertura de los sistemas de seguridad social, espe­
cialmente en zonas rurales, y de las rupturas de las redes de 
parentesco dentro de las comunidades, las mujeres viejas es­
tán llamadas a ser cada vez más un grupo importante entre 
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las poblaciones económicamente vulnerables. En tercer lu­
gar, el control sobre la pobreza está relacionado con el po­
der de negociación de los progenitores sobre sus hijos, par­
ticularmente la habilidad de los mayores de tener el apoyo 
de sus hijos en la vejez. Por lo tanto, fortalecer los derechos 
de herencia de las viudas puede ser una de las medidas más 
efectivas para proteger a estas poblaciones vulnerables. 

Fortalecer los derechos de herencia de las viudas puede 
traer otros beneficios en términos de las relaciones de géne­
ro en cuanto a la importancia que tiene la redistribución de 
la riqueza entre hombres y mujeres. Mientras que las trans­
ferencias directas de propiedad pueden ser temporales y de 
corta vida, apoyar la habilidad de que las mujeres retengan 
el control de la finca y los negocios familiares, una vez que 
enviuden, amplía su horizonte de autonomía económica y 
facilita nuevos modelos de roles para otras mujeres. Un fac­
tor igualmente importante es que las mujeres son más pro­
clives a heredar sus propiedades a otras mujeres o a incluir 
por igual a todas/os sus hijas/os entre sus herederos. Por tan­
to, si se refuerzan los derechos de herencia de las viudas, se 
tiene la posibilidad de apoyar procesos de largo plazo en fa­
vor de la equidad de género. 

Entre las ventajas que entraña prestar atención a los de­
rechos de las viudas, cabe mencionar que esta demanda en 
aumento potencialmente puede unir las dos vertientes del 
movimiento de mujeres: la rural y la urbana. 

En lo relativo a las prácticas de herencia a esposas, com­
pañeras y viudas, lo mismo que a los descendientes hijas/os, 
en los registros investigativos de Colombia se aprecia un dé­
ficit de información alarmante, superior al de otros países, 
el cual impidió que fuera uno de los casos de análisis en este 
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artículo. Es una tarea por desarrollar en los estudios de an­
tropología social y de género, así como en otros trabajos de 
caso en diversas comunidades. 

El material analizado respalda la hipótesis, planteada por 
Bina Agarwal (1994a y 1994b), de que acceder a la tierra no 
equivale a poseer el control efectivo sobre la misma, pues si 
bien se puede intervenir para que no sea vendida o enaje­
nada sin consentimiento, puede no implicar el manejo ad­
ministrativo de la misma. En muchas situaciones, la heren­
cia de la tierra por las mujeres simplemente sirve de vehículo 
para que la tierra pase a los hermanos, los esposos o los hi­
jos varones. En particular, los datos referentes a Chile y Brasil 
sugieren que la posibilidad de que las mujeres puedan ejer­
cer control sobre la tierra se relaciona, en gran parte, con el 
grado en el cual las mujeres mismas se vean -y también otros 
las vean- como agricultoras en potencia. En los demás paí­
ses examinados en este trabajo, las mujeres desempeñan un 
rol importante en la producción agrícola, y hay una mayor 
evidencia de que en ciertas situaciones las mujeres manejan 
su propia herencia de tierra y, si son viudas, pueden llegar a 
convertirse en las administradoras principales del patrimo­
nio familiar. 

Para que las mujeres ejerzan un control efectivo sobre la 
tierra se requieren varios factores: primero, deben ser cons­
cientes de sus derechos, no sólo en cuanto a los regímenes 
de propiedad marital y normas de herencia, sino en cuanto 
ciudadanas con derechos para administrar sus propios asun­
tos económicos y plantear exigencias frente a los miembros 
varones de su familia o de su comunidad y frente al Estado; 
segundo, ha de producirse un cambio no sólo en la sociali­
zación, para que se capacite a las mujeres como agricultoras 
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